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M A D R I D
S U M A R I O

Parte oácM  ' ■ ;

Mü\i3torio de fífetaño •
Jieal i ic rr ' í j  (n:>}!nnicridu q-uc LK Este-  

■ ^̂ tin ij Cúlogmiy Conde del
Valle d * CoiistU de primera

. cíase, rcyuef pase a prestar sus ser-  
victos al í '‘-ns'dado ríe la Nación en 
Meno V— rég'aa \17.

Oiro ase oEi ¡ipo a ■ Cónsul de primera  
cEioC, (¡as(í/;(¡ni(oíc con esta categoría 
al Consnlnd') (h' la Nación en (júÍ'vcs- 
ton, (i J), de la Escosura y
Fiicrles, ('ó u oí i da scganda clase en 
Yolodiurno,---Páginas i 77 y  178.

Miquis torio de Maci-enua 
d nprobando el íleglanienlo

por el íipe ■h.au'de regirse:lo$ .ensayos'- 
d'd coIi'lro del fahacoere:Jtspma,M  
Eáyiíaa 178 a 185. -7 ^

, M,misterio de Iiistruccióti Pública ; 
•y Bellas Aries.

Jlrai {¡ccrcP) {¡ispot}icndo que.-los Eri-  
banaírs de Ojmsicióai para Cátedras 
cfo íóurrrsidad, raya vacante se haya 
cansado a ]jarlir de la pubticavíon del^ 
Real ffccr’'lo de 21 de Maijo dcl año 
próximo pasado, 'se CGinpongan del 
Pvcsíderde y  Vocales qnc seúncricto-: 
nan.— Paginas 185 ?/ 1811.

Otro i declarando jubilado a D, Pablo 
Tornadijo Pineda, Catcdrdíico mrme- 

' raido del Enstiliiio de Parnplana. —-
. PilginuíSñ.
Real orden nombrando a IJ. Manuél

PAETE OFICIAL

PRESIDEiCIA DEL CONSEJO
BE i iM is m o s

A B. M. el EEt  Don ,Alfonso XIII 
. íí<l‘ D. gO , B. M. la Reina. Doña v ic to -  
tía  Eugenia, B. A. R, el Príncipe ds 
-¡Asturias e Infanles y demás perso- 
íaas de ia Augusta Real Fam ilia con- 

. itinúan sin  novedad en su im portan- 
f |e  salud, f v ^  <

G arda 'Mivandá Profesor numeraría)' 
de Coynplerfientoo de Malemáticas y  
Cosmografía y Física del Globo de íá 
Facultad de Estudios Superiores del 
Magisterio.— Pdgism íSú y  iS7,

Otra disponiendo que; las Facultades en 
que existan Cátedms vacantes .remí
tan inform e a ¡a''Ss.ibsecrétüTÍa .de 
este Ministerio en el plazo de aiiince 
d'io.Sy acerca de laó convemem^-a de 
m antener, suprimir o snsUUiir -enm^ 
ñam as que tengan o [deban tener ca- 
'rácter voluntcirio paramos .alumnos, e 
igualmente por inedó concreto avada  
vacante, acerca de la púsibüiéafl y  
■conveniencia de su  amoriizacidfu-^.

- ■ FágEia 187. ' ’ ' 7.7
A diuinlstraclón C entral

G r a c i a  y  J u s t i c í a . — T íI i i Io b  d e l  Reino, 
; Anunciando haber sivio solicitado por 

D. Fernando^ de la Quadra Salcedo la 
rehabilitación del tíiulo de Marqiiés 
de Campo,— Página iS7, .  ̂ 7 ,

F i‘‘>jalía del T ribunal Bupremó.— 
lar a los Fiscales deMas Audiencias, 
Página 187. ; .,

IIaújÍ;nua. ;— Si\hsec.veídxa— Instqn.cias 
presentadas, solicitando acogerse a.los 
beneficios de la ley ele Protección a 
las  industriad nuevas y  desarrollo de 
las ya  existentes.— Página iSS, 

Dirección general de Aduanas.—ilefá- 
ción de las cantidades exportacias alu- 

. rante lâ  primera quincena del mes 
próximo pasado— Página 191. 

Gobernacií3n. — Direccidií general de 
Administra,cic)n.—G aceta i)E M adrid 

'y Guia Oficiixl.-~ProdM.ctos y  gastos^ 
desde id  de Endro hasta el S i  de DiN

cierabre del ciño próxiino pasado,
■ Página Í9Í,  ' ' ■
iN S T i i í j c c ió N  pÚBiiiCA, Subsecretaría. 

LHsponie'nclo sean admitidos los as- ■ 
pixantes Cjue se rnencionan a las opúP ‘ 
siciones a las Cátedras do Geografía 
é Historia de los Institutos de Segó-

■ ma y  Las Palmas. '  D 
Dirección general de Primera enseñáii-

z ^ — Norabrcindo, - con carácter defi-  ■ 
nitivo, a D, Rufino Carpena Monte s i-  ' 
710S, Birector de la Escuela graduada 
de ninos de Piera {Bcircclona),-Pá- 

: gina íM , . ■ . „ . .c... ' ■,
Iilenj id, id, a D, Ricc^rdo Vilar- Negre \ 

Director de ki Escuela graduada He
■ niños de la. ccdle de Pi y  Margalt {Cü$» 

tollón),— Página 191, "
ÍVrmmekmdo a concurso de trasMúG en

tre Inspectores .de Primera enseñan
za ¡a plaza vacante en td  Inspección 
de Oviedo,— Página i9%, a '

A n e x o  í N  —  B o l s a ,  O b s e e v a k í í í i o  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g i c o ; — S u b a s t a s ,  , 
A d m i n i s t r a c i ó n  P R O víN G iA L ,= ^ A N tÍN -
CIOS OFICÍALES ■ *  ̂ '•

an ex o  27 — E d ic tos.—C uadros ®0Ta- 
DÍSTICO S 'de 

In s tru c c ió n  puBLiCA.—Dirección ge
neral dél Instituto Geográfico y E s- 
tadísiioo.—EsAído de los 7iacvmieú- 
tos, maímnonios y defuncimies oci^- 
7nHdos en las capitales de provincia 
de Espiaña en el mes de Agósio úel 
año próximo pasado,

Ideni de las defimciones, clasificadas 
por sus causas, ocurridas en las ídem  
ídem  durante el mes de Agosto 

- te r io r ,' -  ; j ^

iiSISTFMO BE ESTADO dipiomálicá, consular y de Intérprete» 
&éñáia a la colocación de los funciona
rios cesantes de la misma categoríá.

Dado en Palacio a quince de Enero 
de mil novecientos veinte. y ' ^

ALFOÑSeíx
. E l Ministro de Estado,

SAI.VADO.U BERM ÚDLZ DK Ca STRO.

• REALES-DECRETOS 7
En atención a las circunstáncias que 

concurren en D. Esteban Balazár. y Có- 
logan, Conde del Valle de Salazar, Cón
sul de primera claso, cesaníe,
. Vengo en di^oner que pase a pres
tar sus servicios al Consulado de la 
Nación en Atenas, en la inteligencia de 
que este nombramiento corresponde al 
primer turno que el artículo 87, títu- 
;lo 27 de la ley Orgánica de las carreras

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Manuel de la Escosu
ra y Fuertes, Cónsul de segunda cla«e' 
en YokoliaiM»/ '
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iVengo en aseenderle a Cónsul de pri- 
'Wra clase y destinarle con esta cate- 
goíía  al Consulado de la nación en Gál- 
¡,¥Cstón; en la inteligeneia de que este 
nombramiento corresponde al tercer 
turno que :cl artícute S.% título ü.” de 
la íey Orgánica de las carreras diplo
mática, consular y de Intérpretes se
ñala al ascenso por elección de los fun- 
'¡Cionarios en activo de ila clase inferior 
inmediata.
. Dado en Palacio a quince de Enero 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
E l de Estado,

gAnwiwii Bermúdi^  DE
:fífr~rrr.r'

: I^lSfERíO M  HÁOTA

- íffiAL DECRETO
> " ^ |U ’|^U«ela Minfelro de 
dbíy.<fe í»n iaíorEsa;# por
elOonsíejo de'Estado en p tw ,  

i , -V<Mago eiit apbobar' él ¿tfjnntó Regla  ̂
amenito i»r «i  ̂ ,<Se regir®e los
.-i6S(íal8y’(05S del citítivo dtel tabacío Es- 
jptffi», al qoC'^ aneja la «fani^ación 
í̂ iijOíbMonrd para la ejesareidn .¿Ipl mts- 
{39BD j ^ É m i e n t o . ' ' . 
f JDaiáa en Palacio a trerata die DL 

bm dp mil nov’wi'ísil» #02 y

:A L F O ! f S O  i
E l ííiEnistr® á« ' ¡

; .OABÍNO BPCAPUAD,' !

JIEOLAMEKTO PO R  E L  Q U E  
| l A »  R E  R E G IR SE  LOS E K S A -  
^O S B E L  CULTIVO  D E L  TA BA 

CO E Íf E SPA Ñ A

:" TITDLO PRIMERO 

Rl9(|Q$let<»t«a> genom loa.
’ .CWUTUDd .PIUMBRO.........

1& ^m ef sié^ 4e Ueeneias par$ ejer^ 
áe ema»j& el mM wa del 

‘ tabaeo.
■ Artteulo 1." , Se aitóriza el cu-Miva 
: dal feabaco en Es|íaíiá a  tMulo do «njs»-

¿pranta up período de tres años, 
iofflQ sujeción a las reglas v tondicio- 
■■*503, iRue ae,ñaia , Regís me»>to 

"Antitcíuto 2.° El cultivo (Jn tabaco 
'■paiSd aatóorisar» i

ŝiü'ííaíí» i€.s proíi'iictO'S a  
$m  íte

/ .fej Para mi eX|por!t^«ida al CTtra.Ti- 
iiem

A píícuIio Oimlquiera. í|iaé lel
■ I0 8  producitos r>ec*o.l'e&tadGS
ioo  s© ¡podrá aid<t¿var uíia-auto-riza- 
jcá<5n pr-evia, rríodiaMiO la m -

• riidh-a ¡lieeiiüia î ’o oonc-ed^orá loxoluif̂ î  
ívamieiiílje a los propietarios, 'usufrnc- 

^toarlos Q ia Î^oníMar.^as d»eJ 'ton^em 
tŜ  p i^ f acte lia ptóniau

iáéiiíi qim  mi óuaiqiriraa t o
^ © 1  03^pr«gaii^ so ao w liie ’

la ca ^  crnsQ idio ,

qu«e Se tr a te die imiíTOtetnarioi» o arm i- 
.laftarios, será eón-íl îeliáii precisa q w  el 
propie t̂ario- firmie taimbiién la petieióin, 
rcisipoinciieiuio mBjmteiBen'tío coai el 
itiSufruoLuario' o  ari'tendatafio del eum- 
plimiieiato de te* oblágaeioiies qiie fija 
es te Reglaniiento.

Guaircík) se* trate idie terreno® arren
dados, .seii'á eondiiote preciisa para 
autorizar >ei cultivo qúie el plazo de 
arrienda milenio no t̂onmine liasta dos 
años tí»e®pué6 dei señalado* para ia en
trega clo'Ios producto® que se rem te- 
ten en el último año.

La autoriz'ación para praetioar el 
cultivo dfel teñaco podrá iiambién ser. 
conicedúda a &cied^ades' o grupo® dte 
p onsonas, sleinp re que ésta® llenen, in~ 
divid’ualmiente % eondición exigida 
reS»3'eek> a la posesión o  arrendamiento 
dei terreno* que cfestinien a la planta.- 
ción y que ’e* grupo nombro un i’eipre- 
sentante' que ejerza la dlireoeión de las 
operaciones, y lamma, solidlariamiento 
con sus ■as.oeiadc.e, t e  obligaciones y 
roípons'abilidade® tüberente® at cuiti- 
¥J’ de--que'.Be-trata, c .

ArUculo durante e l trans--
turso cbl euítivo el terreno mmbio. de 
po®e«̂ >(M[‘ por cualquier üau®a juisitiíi- 
caíia, el nuevo p.ropiet;ario viene obli
gado a aceptar y cumplir t e  cJompro-̂  

y cóndtcioíne® estipul^tfe 'CÔn̂ bíu 
anieceior, siempre que reúna, a juicio 
,del Lireeior de- culiivoB'i t e  co^dicto- 

^ncs-f r.e$ciútaB en  el p íc e n te  íteg te  
miento, debiendo solicitar la >ÍTOn®fe- 
reneia é& l.iceneia dentro cM plazo dd 
va'iate días a pariiir db la teb acen  que 
euÉre en posemón éo  i% ílnca. Ln otro 
caso la |>lantaciián será desiinrída, in- 
cauitándíC^e de la fiama la Admini®ira- 
eión -do la Renta dfe Tabacos.

Arttmilo Los concemcmiarte po
drán, fj-rev% autorización de la Adnii- 
nistraí^te de la Renta die Tni>aoo®, 
cuando aquéllos no cultiven dlríecta- 
rnento t e  ierren os objeto de 1-a autor i- 
z^ciúii, liacor cesión de' «ai Ikencm a 
uno o a varios cultivadores, bien en
te ndido quíO ésta eiesión 110 t e  eximia 
d%i- ■ cumplimiento' do t e  coMieloire® 
convenidas con la Administración, y 
siendo vSfiempre. responsables do t e  
f a l t e  que’ t e  cultívadorets‘ pudieran 
eorneter, considerán'jí?)so como legal— 
mente hechas at concosionario todas las 
corntinicaotees y noitiíkaclones que 
rdaitivas al cultivo se dirijan o 'hagan 
m, ^  domicilio de los cultivadores.

Aip'tículQ 6.® La eoncurrencva a los 
para t e  cuales eete Reglamenio 

dleberminia la presencia do-l coriceB îo- 
nario o del cultivador puede ser supli- 
■dá con la'asistencia de dú¡s ■ítastlgos'ex-. 
traiíós a la Administraríón de % Reñ
ía, cuíuidiO' el expresada eoBcesiomrio 
o cultivador, habiendo sido avisado 
previamente, no comparezca a la ci- 
íación.

Aritículo 7*'' Tto. ae. CQUcederá li
cencia para eiiHivar eí 'tabaco en  te
rrenos que a juicio de-- la  .Gomisión 
proviiaíciaí inform ada por la -©iree- 
cióíi de ciiltivos, se hallen en los 
casos sig iiien tes :

a) Situados en locaMdadea de di- 
rtcir accedo o vig ilancia  o en coadi- 
ciorues ta les que e l conjunto de c o i-  
cesjones no alcance una superficie 
de 10 hectáreas, y cuyo recorrido 
lieciho por cam m os p raeiica fete  cx- 
O'eda 'de cinco kilóm etros, o 

_̂bl L os c[uo día uiía m anera ms-

nifiasto sean im propios para oí cuL  
tivo del tabaco p so presenten eií 
forma que no soa posible •conseguir^ 
la regularidad de las» plantaciones  
para que las operaciohios tíe eom - 
probacáón y v igilancia  puedan ser  
ejercidas s in  di i ieuiladl

c) Aquellas cuyo local o loca
les propuestos individual o co lecti
vam ente para la desecáción dé los 
tabacoB, no sean a propósito para  
este ñn, o se  hallen  fuera de terri
torio autorizado para el cultivo, o 
aun estándolo se hullen en contíücio
nes do difícil acceso y vigilancia.

Tampoco se concederá I te n c la  a 
los solicitanites que á ju icio  de la  
Gomisión provincial por bus antc'* 
cedentes no reúnan suficientes garan
tías personales.

Artículo 8.® Para obtener la au- 
torizaeión para cultivar el 'tabaco,. 
los,jnteresados deberán: ,

a) Form ular su s so lic liu d es , 
ante la entidad que se  desjgne en la  
forma y en lo s  plazos prescritos.

b) Presentar mna garantía  per- . 
sonal o efectiva para responder al 
exácto cum plim iento de las o b lig a -, 
Ĉ'iiOiiés inherentes al ejercicio» cleli * 

cultivo del tabaco. Guando* la  g a - |  
ran ila  sea constitu ida e»n form a d̂ e ' 
ñanza, ésta  se evaluará:

1.® Por la sum a ínitegra de la  
cantidad quo se fije en> la  convoca- ; 
loria anual, sí se constituye un de-1  
pós/ito en m etáíleo. .

2.® En el caso que el dé-pésito bo  ̂
constituya en valores del P lsiado/i 
és'tos 60 com putarán por el 90 poi  ̂ ,
100 de su valor efectivo medio a que ] l  
se hayan cotizado en B olsa  d u ra n -" 
to el últim o sem estre. ~ *

Guando sea  personal, m ediante la  
garantía de dos firm as de recon o-k  
eida ^ v e n c ía , a ju icio y , bajo la   ̂
respon.sajfoilidad de! funcionario o .  
eu'tidad inform adora. j

Artículo 9.® Los que deseen rea-’ 
lizar ensayos del cultivo de que se 
tTaita, deberán sio licitar lo por cscri- 

.to de la  entidad a que se refiere e l
‘ariíeulo anterior, expresando, en la  ¿
iursianei-a.: ■ ' , ' '

a) iMombre y dom icilio d ei par^ 
ticular .0 de la razón social a quien  
h aya de c onc edeir s e la 1 i ce iis i a ; d e- ' 
bietiido en el caso següiido hacer  
vcons'tar los nombres do todos- l o s ; 
mfembro» que la com pongan y el ií-V  
lulo de cada uno do ellos a la  po
sesión  cfel terreno designado para  
haíser la s  p laniaeiones.

b ) Nombre y do»mi'eilio* de la per- 
sona que la Asociación designe para  
m andatario o representante.

c) Nombre y dom icilio de él o de  ̂ !
IciS eultivadoTC's a los-'.-efcctos que set f  
expreisan en el artículo 5.® * .j

d) La sMuación, linderos, pro^ l \ i  
piedad y'de.s% terrenos  ̂ J
donde se- pretende ejercer el culti- ", d; 
vo y detcrm m aéión de las p a r c e te  i ;j 
que se destinen a las p lantaciones. \f]

E stos terrefios han de perieniecer > y 
a un só lo  térm ino m unicipal. Eni 
otro caso, por cada térm ino distín- 
í o, habrá que obtener una licencia  b* ¿ 
tam bién diferente,: ■ ■. : o

e) LOiS -localeB que se destinen.’ 
i la desecación y depósito de las t e  
;ás pecolectad-asv ' -

f)' La garantía y la  form a t o  t:
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íqû e io« coíiíoeñkmafim m  propon- 
âi]b co>í]'Stitoi^riíi,

Artíoulioi 10, A 14  ̂ clejclaraíMO 
’icitíida.is detóerá^ a^compáñar t e  jo s- 
ti'O o a s s fíTii i e-nCes 
í íi) ;Gna.n4o la  ooalidad  do pro- 
pk.iuci:niü iio se hall-e noítorianiienOe 

un  <iGcii!iiien4o que aore- 
iliio ei de^miiiú de pesjasidii o el do 
jdsufrucrio de los terreixos.

h) En el exiso de
arreiidaoiionio, o l  eoiiirato  de axren- 
’dainieRio o .^popia att í̂ioa"izada dlá( 
, ín ism o /q u e  será devuelto, a! ifSte- 
cesado, tan áuego so  tom e el deá^ido 
eí)i3joc4mtení-0' del mlí^íio y  espeelal' 

'monte el del plazo do su  duraeiém  
e) Guando uúa Sóoiedad conoiíir 

- VBionariá so daga j^ p resw tar  por irn
íapodocado^ el doeiMnonto que 

: di le como tal a d t e  o apoder ado. :
d) En el easo do] artículo 

i<b), .n:na eertiñcaeión: do la tecrip - 
oión dio la ñnea en el Avanee Gaiás^ 

'tra-l y oopia del croquis parcolario 
do la misma y a ii las localidades 

t i  donde no esié en vigencia el Avan-
I ce Oátasiraí, im croquis píanimétrk
t  co tío l as terrenos donde se pro ten*

dá.osiaiblecer ..las pían tac! anos».; \ 
Artículo l í .  Eli la lioencia eons*

• iará:
a) El nom bre y dom icilia de t e  

: cón cosio irarte , la  razón social o tío-
tm icilio de la m ism a y en su  caso  c! 
uidinlbrte y dom icilio de su represem  
'tanto.
; b) E l nombre y  dom icilio de 6$ 
o-de lo s oultivatíones.

c) Las condlcBancs im puestas al
cultivo de-que se trata.

d) El modo de oonstituciíón de la 
garantía.

e) Guando’ se trato de] meo del ar- 
iícullo 2.® {a), t e  iintíeros ele t e  ie- 
rm nm  destinante a ¡a plantación y pa^ 
m  cada uno de c i t e  el mknero de par
e ó te  y de p la n te  a eu ltiW ; la vw e-- 
dad de la semilla, los lóca te  dcBUna-

a la dosíecación y ée p ó e ite  do t e  
prííxductois reGotetados, y el luknero y 
la ^liuaciiíóii de t e  síemiilcros.

f) Guando se trate tíclcago tíei ar̂  
Irteulo 2.® <b). la situación y denomi-

de t e  que #e bailen
dispuesto's para el cultivo, m námero 
de plantas autorizadas para cada va
riedad de tabaco y los locales a fe c te  
a la desccaeión de la.s hojas y a 
tratamientos siiccsh m  incluso &u co  ̂
locación -cn tí^epóaito, desp^ués de ha»- 
ll-arse en su definitivo embalaje.

Artíicul'n 12. Lo¡9 semilleros' dieberán 
hacerse con el único fm de atender n 
las necesidades propias'tío cada, conce
sionario.

Los p:lantad‘ares; vendírán obligadío  ̂
a dar a sus semilleros la 'extensión su~ 
fciente paí.'a asegurar c! irsisiilanie de 

. te> poaturas de t e  plazias que
se señalan  ̂m este Reglamento,
’ Artículo 13. La concesión de la lE 
cencía para ejercer el culllivo del ta
baco basitax̂ á para legitimar el estáfele, 
cimiento de ios semilleros iracesarim  

Loe cudtiyadî ^̂  ̂ padrán eeder una 
parte de las posituras ofetengan en 
sui# seimilieros a otrLOs cultivadúreiS de
bidamente autoriz'aéQ8» siempre que 
é^ te  tengan que plantar la misma va- 

dd tafeaco y que demuesitren 
WP^PÍidaímente 'lo’s  primeríoii  ̂ fener 
p la j^  sobrante y t e  «egundots la no- 

de adlquirirla por accid’einte 
 ̂ 3iriri*(te_jpqr isus semilleros.

Artfeutó 14. Laé pres^rteíene®
^  t e  semil]*^© sieráa a j i t e -  

Mes a las llaumdast a lte ic^ as o  viv-o* 
iw , q íie  p iw iu  a ú te iz a e te , p ite a n  
hacerse con t e  posituras aetes é e  que 
t e  sean tra^lanií^íte deíim^
tivameiite. ■

GAFITÍILO H 

Opem el0n«a reiatlva^ mí

JNVESXXaAeiOMEB QUE SE PaACTlCAlte 
EH U)S S,EMlEÍ-mlaS -■y ̂ nLAJí■TAlXI<)liES ‘

Fommción eÛ l inventario 4^ dí€h(^ 
plantac ione^.

Artículo 15, No podrán retirara t e  
posturas de *&u r^espo^évo semiiJcíO 
#in la axMorî zaciÓB 'previa <M sien te  
encangado en cada *tealklad’ ée  la di- 
r e c c te  y vúgite^ia de las ^ la u te io -  
nos, y  cualquier falta que se cometa 
(M)ntra esta tír^^posicte será casligatía 
en la te m a  que m  en  este
lieglamenio.  ̂ ..

Ártteulo 16. El Irasfdante tícboi’á 
dé w tío  que que ie teríni- 

nado ¡einuodaS' ras pafcelas de cada con- 
cGsimi Gil uü pteo de; veinte áím, ex
cepción becíha #e. íuerí^ nía-
yoír a p iw te o  por á g e t e  ahado^ M 
eiiai tediA  la f m t e é  con
ceder ‘la pró-rroga oportuna:.

Guando éicim  prórroga río m  otor
gue, Gil conícesiouario no podrá seguir 
la ojyeración dol ti’a sp ja te  y quetía?rá  ̂
limRada su ccmeesión al eiM ivo úe la 
parto tra'S'planiada, ía  cual se de- 
terminará^ desde luego, mediaute el co
rrespondiente inyentario. Todas las posi
turas que se trasplanten con posterio- 
ridad serán arraaicadas y dasitmíito 
poi’ ew x ta  del concesionario.

h m  culitivadiorcs comúniearán la fe
cha del principio, as!í como ta d'íd ñu 
tíel.íka^^tete aj Dlr>/^íor ée  cuálivce 
de la 7̂ ona c<nr^síxn>díento, el cual leá 
acusará recibo de dicha comunicación 

A lln de qué los- cuItivíKtees fíuadah 
reémpiazax' las marras -qué sqfenevea- 
gan en su piiantacíón, m  t e  permitirá 
CDnaervar em stemilloro un númexío úe 
Piistaras eqtiivalentc al 15 por t€0 del 
do las plantan que tkiibaii cultivar. M  
exces*o resültanle íSofere la indioacla 
proporción será arrancado y dostruído.

Guairdo .te  po.^luTas ateu>oeu mi t e  
sete íero^  o almáciga» la altura de 
15 ceniímetros sMxrfe el nivel del suelo, 
aeran inmediatamente trasplantadas, o 
en otro caso, arrancadas y ^lesitruídas, 
pudiendo va-auarse esta ¿llura per el 
jefe del cultivo cuantío t e  eircimstan- 
c t e  agi’onómieas locales requieran.

Artículo 17, Las plantaciones sé'dis^ 
poiteán de modo que los p'les que t e  
formíen resuil-ten en filas, oon el fm de 
facilitar la formación do'l mveniaTlo 
corriespontíiente. Y cuando se trata dei 
caso del artículo 2.® (a), 00  e^aMeiCerá 
entre tas planíxxg la clitencia preiseriia 
en la oonvc-catoria anual pai'a la va* 
ri edad tí el tabaC'O a que la plantación 
earre^opdav ■' -  ̂ •-
- No le  permitirá e'l cu.lttí'o -de otros 

vegetales entro las pilanta¡s del tabaco. 
Si en algún caso se dcmo/stráse la con., 
vcniencia dé proeedea’ conira eista pe* 
gla, sería motiva do una autorización 
esp écte . .

El escogida y el número d̂ e plantas 
madres qiiio piiédan coHise-rYam en ca
da p tetación  para ensayo de siomillas. 
queda rcfíicrvado al jefe do cuitívos de 

zona a ^ue la piaiiiaci/ ’ corrosooiv

tía, ^  te j^ e r m
facuitaiíl ée  «eeailte faw-
cetíexxte t e  qnse m  feaya» lay^íri- 
zatí>o-y © scogte, .

A it te te  D u fa te  t \  |)eríoéó ver 
getaiívo de cada p teta e ió a  se 
c te .n  t e  
ma; la  pvim em
puá® íM  ^íasplanie para detem inar e l  
número de plantas de cada paréela; 1¿ 
segumía, d^^^mós <|e la  <si3i)re0ión «te 
Im  wmmm íinraíte ftem oche), upara 
(tetéx^mlBar e l  núnm^^ée hojm  >

A  d te o #  a^tosideberámeoncurrir t e  
cultivadores, a cuyo efecto m  les óhri-- 
girá la é lte id n  t^ r iu h a  a domteM^.

Ijr)0 i^ ím lta te  liaráa eosaslar «n  
aoía, Itevaáas! en ilhrí^ wpeeiales,^^^q^ 
siwriM ráh t e ,  empl^atef q »  hay§an 
^Secu tado la operación y ^  m m ^ o m r  
rio a quien haya Hevaáo ísn 
te ló n  en dichos aíctoa

Artículo l't. Guando de la fíritnera 
compr^>bación c^.sulte q m  núm î^o 
tío plantas- exceda en má-s «tel 10 poiT! 
i 00 idoi a u te iz ^ o , se y
iteíru iráíi  ̂to ite  Ivm y  ^ 0
castigará tíkfea extí^lkniiación e n  te 
forma proyenMa en eMe IlégtemenÍ3^<

Guando la extralinntelón eonwsiisl/í 
en la inii'oduación de p la n te  eor^’esr 
pondíente una AWíedaíd 4 e  
distinta a la m te k a d a , ja  
del cuMivo podrá hnpW F #  ámasíiia© 
y xteLTuceión de t e  mtei®»; M: 
diehá éetlrueción m  m  juzga noteav* 
ria, IcMo el excteeo que «Jk la  vartedad 
no -autorizada exista sobre el S^xor 4O0 
del total de la p te t e ió n .  InciUTirá en 
la milita que m  en este 8 e -
glamente. r -

Artículo 20, Guaixtío e n te  t e  éo« 
campi’obacianee anies mencimmdae pon 
rezca alguna plania, ei eultivadm* de
berá dar aviso al Birecior de eulth  
vos dé la ;&o.na eori’e!q)ondienü© partí 
que. ítepiíós do comprobado, m  hstgvi 
la detíuecióíii m  el respeciivo inven- 
(ario.

Artículo 2 i, Lo® cultívatíorm^^^^^  ̂
berán tener eu t p t e t e  
todo bJfate y pro^^eder, en iiempo apor- 
tuno, a la  éupresióa do los ramos ite -  
rales.

Gluansio tíkha op-^ación sea des- 
atendida, se fijará un plazo improrro- 
güblé para llevarla a  cabo, pasado el 
cual, m 110 se h u b tee  ejecutatíOi lo» 
Agentes de te D uecdón dei cultivo 
lo efectuarán por oueala y riesgo 4el 
interesado, y en osti caso incurrirán 
en la saneióa correspwtíienie.

Los éultivaaoires que se hallen eií 
el cai&o dél artículo 2.̂  (b) tendrán l a  
facultad de -cacoger el modo y la épo* 
ca de efectuar el desmoebe o «upro-: 
¿̂ lón de lo s  rmu)^  florales; pero dichb 
dosmoéhe habrá de hallarse de todo» 
modos terminado a n te  de la época 
lijada 'para la seganda oompro-bación, ‘ 
o sm  pai’a la que tiene por objeto el 
iitveníariar 4.I número de hojas exxs- 
tenias en Gada plantación .

J.as regias gencmles ¿oncernieáte  
a la' ejecución' del do® oché en’Ja»» 
plantaciones compreBdkte ch. 
del artículo S."" (a), se fijarán jw ;W  
Dirección def cultivo anualmente parq! 
cada variedad dé tabaco. -  ̂ -

El Birecior de Ij. w iá  po^á^ sifili 
embargó, de acuerdo e m  el eulfáyav' 
dor, modificar en .parte dichas reglas^ 
qenerate, tcnlendio, ou.cueñia t e  cir-* 
cunstanicías atmosférica» y t e  eondi-, 
ciones particulares de ca(i% planta
ción. ' ' .............



' SArUcuIo 22. Laa hojáí» que toit^uea 
iea el suelo y las averiadaé que el 
cuifeivador no juzgue coiivéniente con
servar, serán diestruídasí en él mo
mento de la  segunda oomprobacióh, a 
loamoía ,que por la Dirección del euU 
<tivo no se disponga otra cosía en las 
préscripcionfiaí que pai‘a él ejercicio 
jilel cultivo se han do publicar anual-

- ^meute* .
A iiiculo 23. So ppohibe terminan- 

temen te el dar comienzo a la recolec
ción de las ho/jas, de tabaco, anles do 
que se haya verificado la segunda com- 

¡ probación..
De cualquier extralimitaeióa cojme-

- ! 4id¡a contra efSíta r^egla m  levantará 
acto para que puedan deducirse las 
i^esponsabilidades a que haya lugar.

No se podrá emprender la recolec- 
' cüón hasta tres días después de ha- 

.berse pr^ticado la segunda investi
gación, a menos de que no se haya 
'Obtenido una reducción de este plazo.
* : Artícuio 24. Ij»  determinación . del 
liúmero rjfe hojas que prescribe el ar- 
JÍQulo ii8 ea efectuara multipücando 
j|l xiteiíero de plantas por él de hojas 

. í|ue réglimiéntariámapt^
■ cada una; pero si ernümeix)í de ho- 

jáé, por citaíquier circunstancia, re-, 
editara variablé entiv  ̂ uiia planta y 
otra, entonces se podrá proceder con- 
irnido las hojas coirespondiienteá a im 
grupo de plantas y haciendo un cái- 
jculo proporcional para las restantes. 

El.número de hojas de dicho modo 
V détérminádo eons^^  ̂ la partida de 

c í̂rgo, dé que aerá responsable el cul
tivador, y da la cual tendrá qub dar 
cuenta anta, la Comisión receptora, al 
;liacer la entrega de sus productos.

.“Si por cualquier motivo el conee- 
^^onario o  quien lo represente se ne-

• ¿ase á suscribiT e l acta corpespofadien- 
|e , 90 repetirá la operación ante tes-

 ̂ xigos, y el resultado será inapeiable.
‘ ■ Artículo 25. Giíando una plantación 

j^fra d ^ o  total o pa;rcialmente a cau- 
.9a ítel granizo o cualquier o.U'0  acci
dénte, el concesionario o su represen- 
taffitie d:6l>erá dar aviso al Director de

• véuitivo» do la zona correspondiente 
para que tengan lugar las conijrn'oba- 
ciones «necesarlaB, a fin de que se de- 
te i^ in o  su importanoia y le sirva de 
^descargo en su cumito rcvspeotiva. Las 
plantas dietterioradas seráu deslniídas 
inmediatamente, pudierido' permitirse 
BU corte a diez centhnetros por en- 
‘pima del nivel dol suelo, a fin de pro
vocar, si es tiempo, una nueva vege- 
lació©.

Guando esta operación sea autoriza
da, deberá practicarse por filas comple- 
Ja.s de plan-tas.

Artículo 26. Guando el daño expe- 
Kmeniado .por̂ ^̂ to pl-ajiitación lo per- 
mi tá, pódrá cullivo,
■^ú  éh tal cmo Se extraerá un livi- 
iaacffo de plantad' oompletas!, él egidas 
^0  modo que corresponda al estaño de 
ia p to tación  después del aiccidente. y 
i i^ a s  mueatraa servirán en el acto de 
k  entrega de coanprobación a los re- 
lultadOíS que ésta ofrezca, quedaMo 
fe CBte modo reducida la cuestión a
r  términos previstos en el artíou- 

29.
Artículo 27. La recolección dél ta- 

dftoo, en el caso del artículo 2.® (a) 
fichen  eífectuarse con sujeción a las 

quB file establezcan en las ins- 
wuftpíones anuales relativas a esta ola-

Guando él tabaoo: sa  deMine a la 
exportación, se podrá proceder a la 
reooleceión con sóío. dar el aviso opor
tuno e] ampleado encargado de la vi- 
gilanoia de la plantación.

A medida qde so, vaya recogiendo 
el tabaco, deberá irse transflor tando 
a ios locales da antemano designado® 
para servir de 9ecadero.

Antes íÍ8 que iermine la recoloc- 
cióh, el Direótór do la zodá a que co- 
rré^óndp la plantáción podrá - ditspo- 
nér ia“ fó^ip!acióh do míiestras repre- 
sientativás de las condicicines cfel ta
baco r^plectaklo, las cuales tendrán 
por obj-eto la ¡identiílcáción del pro
ducto cOn or  qué présente el cultiva- 
: áor á  la Gómisión rec.eptóra íen iei 
acto dé la entrega?.

Articulo 28. Él concésioiiario po
drá utilizar los tallas y troncos re
sultante® en el eaanpo de su planta
ción, como combustible o como abo
no, pero si el Director de cultivo lo 
juzga convenienté, puede ordenar su 
diestrucción, que deberá éfectiiarse iñ- 
médiataménte, pü^ de lo cantrario, 

próced'á:'á' á ’ su éjeéüción de oficio 
y pór^"su;’;cueñtat':'7'^

Articuló :29. ' Hasta la época fijada 
para ' la óntrega en l̂o s álm acenes c en- 
tráles, ilós tabacos dcbéiain permanecer 
en ios lOiCal es que se hayan ut i l izad̂ » 
para su desecación.

Sin embargo, a petición "de conce
sionario, se podrá reáilizar con antici
pación: el traslado de dicho tabaco a 
lo-s expresado-s cdo^acenes centrales. El 
transporte se efectua:rá ‘en una o en 
várisis remesas, cada una de ¡las cua- 

irá ácompañéda de la correspori- 
'giiíá autorizada por el Direc

tor o tiféfe de cultivos. ̂
Artículo'Sfi. Las operaciones del eñ- 

vasé en téroios o bocoyés ■ ele lo e  taba
cos cultivados para ila exportación y 
la de récóriocimionio y rGcepción de los 
que se d̂ ^̂ stíneii áíg^-'labor es de la 
Reata será precedida del recuento de las 
hojas para deducir el cargo que resulle 
contra é l concesionario. Bi de  la eer- 
prcsada operaGión reisuRase una can
tidad inferior a la  determinada en iá 
óp oca en qu e sé h izo # '  i nv entar i o de 
dichas hojas, el réciiento de que se 
trata se praciticará cantando iodos ios 
manojo,9 que censtituyari la partida y  
dospiiéa eíi de hojas centcnidiacs en un 
de-términado niimero de manojos para 
ol^ ^ er .de dicho modo un término añe
did que servirá para graduar el conte- 

toital.
Guando por virtud dé'dicho recuen

to Se llegua a descubrir que el número 
úe hojas constituiivo def ecada manojo 
difiierie. de modo que sea irnp-osiblG de
terminar el término medio buSí:̂ íido. el 
recuento de que se ítrata se ex tenderá 
a todos ilovs manojos.

También se procederá en igual for
ma isi con é l término medio íi al la do no 
estuviese conforme el coneesionario. Y 
en ambos casos será ide su cuenta él 
importo efe las operaciones.

ArííGula 31. iGimnclo sé eiicueniren 
ios manojos con hojas incompletas por 
hallarle imuítiladas en cuatlquicr for
ma, se eisitablecerá por medio del cál
culo da equivalencia en hoja® complé';-. 
tas, y e l  peso die la diferencia se ev¿- 
liiara por compí¥i‘ación entre el que 
arroje un núauieiX) d-e hojas mutiladas 
con otro igual dé ho;jas entero® equí- 
yalenteis a aquéllas en dimensiones y 
^roeedeneia.

La expresada falla dará iugaü.' a la 
'aplicación de la  multa eátablcokia pa
ra el caso. Sin eiúbargo, si el concesio- 
iiiario liubfara presej^^v4> cáto añieri<> 
riíiad a dicha deternimaiúóü los fra^- 
pient-os de hojas equivalimtes ai todo 

,0  a iparte de la falta de que m  trata, 
se e le . tendrá en cuenta ,ai fo'iTiiarle el 
cargo que por esia circunstancia le re
sulte. - 

Entre el mmiéfro de liojxis presenta- . 
das por el co-ncesionario y el resulíLan- 
te ien la époeli en que se formó el in
ventario de la plantación respectiva, su 
tolerará una difereneia en menos dét 
diez por- ciento, a coxi'dición de que el 
peso ide los fragmentos y residuos pre- 
serJad'GíS por el' cultivaííor corresvpon- 
da aprozioradamenuo. al . de lâ  ̂ hojas 
qiie falten, calculadías por el peso nre- 
010- de todas la  ̂ r-ecotectadas. t

Artículo 32. Si en el reconocimien
to que ha de preceder a la entrega de 
los tabaco® sé desci.ib?i-esc entre ios 
reapectivos manoj-o® hojas que. no con
cordasen con las muestras formada® 
paira ia .•.identiñeaoión die toa tabacos, 
so cálcu'lará el número tíe las de pro- 
ccdeiioia fraudulenta para descontarlo 
die 1 que arroje.en .defiiiitiva la partida 
a que corresponda.

Artículo 33, Girando en el transcur
so áel cúlt.ivo .se iioitaec. la sustracción 

¡ die hojia® o de píamelas tó era s  -éii e-1 
-campo, o ciiaudo diciia faida se d'C:.scu- 
briese’ en 'lo® locales destinados a la" 
desecación de ios tabacos, se levanta
rá acta aiqmini.strail.iva del ••hecho • y Ta • 
vaioraclóii- de- 'los pcrjiiicios que La 
sustracción roprCoCnte, se eíccl ucrá -eic 
el acto de la eiilrega de los productos 
si éstos >se destinan a las labores de la 
Renta, y  en el momento de su envase 
definitivo si se tratase de tabaco®, cui- 
timdos: •pai’a lâ  exportación.

Él pesi/.r de fas hojas que falten so 
caiciilará po'C el que 'arro.jca -oirás •];>Len
tas úe igual rfearrolio de La misma 
parcela en que se liaya cometido la sus
tracción. S’i la •siislraccióa sxf reliricse 
a 'La plantación entera, el exprcs'ado ; 
poso se calculará por el que arrojon 
•Otras plantaciones d-e •l-as mismas con- f
diciones, eligiendo en igual dad de cir- l
cuiraíancms la que-se encuentre má* |
inmediata. " f

TrruLO Ji I
Capitulo primeíio . t

Ensayos del, culiívo del tabaco dcsii^ |
nado a la^ elüboraciones de la 'Renta, i

Artículo 34. Por la C-oimlsiión .Gen- i
íra i se, 'hará anualmonfó id plan. ..para F
cada campaiia, .que com prenderá; |
. ' a> - La -desifiiación de las ■loicalíidé- [

-diés eni:l^. cuáles hayan, dó 'ví^rifioarse ¡
los en'sJayG®; laiS vari'Oíl-adeís de . tabaí o 

.a oultivar p:i: cada •una-..dé las mismas; b
el número máxinio de- plantas, d-e cada ■
'cspiecié que) puoda 'Consfi'tuir la tota
lidad del cu Mi vo anual y ;Ia nrínjimia de 
iplantas que ' ha dé Cí>ni:nrender una 
ooncíesión.- . ' [

De la totalidad del número, do. plan- l
tas tqueedebon. cultivarso' en ol aña, se [
dédueirá jd, contingente que. correspoiu í
da a caída zona. |

b) Los plazos que so establezcan! 
para obtener la licencia que autor ice 
pai'a ejercer el culM-vo, para eí^ecíiuar 'í
(fi désmoqihe y  h » e ?  la re- I

^  ^  ü», la  'L



M é
> .

tSairc^^ de :los ppodtetoi éíií los atoia-. 
r  í-tm-e-Sf -die lia ileátu . ■ ■

to') El íidmero de plaailia  ̂ que liádrá 
\ ie  conMiltiiir el lím&'ia 'miíniaBo por coiíh 

;*e!S!Íéu pam hacer da© rediuccioíníeí? 'Opor- 
jkma© !0ii ed cas o d e qu e 1̂»© pr op c»^cio- 
um  exicedan eii eonjuBl/o del niimero 

): íiotal fde -pk^,ae -que deha iceauprieuder 
la Ciampaña; J31cho líímile mí ni me na 
pederá mv en ningá ii cstiso riiferior a 
fe.000 piaíiila©.

■ d) La dM'aaeia eiiíro las filas de 
pliaiDÍ-as, y ¡la que debcTi. gdarA e entre 
éí cada ñla, así como el número de hojas 
que ócheTi dej^HBe a caíl'a planta ©egúo 
da viarledad y clima. .

e) E'l aiime.ro de hojas con que de- 
1)0 lialkrse' .fo mía do cada manojo para

, 4 fel ¡aCdo de la  eiilreg’a dio lo© tabacos en 
dos eimarenes^ de la  M ala .

f) IDesfignación dio dlícihos . alnmoe-' 
aiie© en cada zona.

g)_ El Inyiior'ííe díe la cuela, que el 
|eciliivador habrá do ©atiisfacer por el 
wn'ccpto de gaíslos de vigilancia áe. lais

I plíiatac iones.
h b . Toda Cilace - -de. obliigacio-ne© y 

condiciones que hayan do iiopoiiej^  
■emcírcun©tancia3i.ospeela¡.es. . .

i) . La© ciasen .en -que 'ffeberá clasiñc 
cansb e l iabaeo recotóotado,

: . j) - E l preblo díe l-a im idad :por va-, 
. rledad do .tabaco y poiv' cíase a que sío 
. ha de jcagar por la Beiita, para cuya fi- 
. jac ión ,se rv irán  do base ios precios a 
. que hayan resultado en almacén las úf- 

liraa© partida© de tabaco extráíS;jerQ que
sea más parecido al que se obteniga: .

. :k) Los íoaracieres que dében i to é r
•loe tabac-os, y los procedimleintio© cuí- 

c ítubálus' y d>e .prfepar.a/G.-són; díe la  lioja ré- 
 ̂ Colectada más apropiado© .para traiar 
■ de co.n:seguir <quje :IciS tabacos que se 

bb(!eiig.'an’ r.espfondan dlel mejor modo 
posible a las conven i enoias.' de las la- 
bor'oŝ  a -que se; ri.csiri.-ii'an.

A rticulo -3o. Isos iTla^os dñ que se 
lr<aita en- e;! ipárra.fo b) éel preiCGdant.o 
artÍ!C-iik> p cdránv pmiToganse cada voz

• que las circunstancias aimosfériiaas y 
lias fairics da la vcigíetación y la deseca-

- ción dfe los labac-os demue.stpan su .con- 
yeniicncla.

Aritculo o6. La cuota que por el 
conceplo de, . gasíx^s de vigilaxicia ha
brán de 'saitislacar los coi>'"esioniaTÍo#, 
©e fijaivVpara cad-á año m  la convoca- 
touífa corretsjpondlen^ ¡

Artículo 37. La •Gómisinn central a 
que Sio refuere. ei artículo 34 procederá

- $i la formación de las m uestras lipos 
: que' pa¡ría ciada variedad de taba.co y
- para cada camp¡aña hayan de servir, 

<ie ibase a la ckisificajclóri -de los pro- 
ducftos en el ac.to de .la entrega. ^

Et númeíro de las referidas clases se
- Im liará  a ¡tres p ara  las hojas dé bueiiia
- calidiaci. Be clasiíicarán en cuarta clase 

,e todas las hoj.a© defectuosas que poir
; ' sus caracteres no pueden iiicb¿rse en

• n inguna de? las tres primieras^ y sin 
embargo tengían, a juicio dé ios perr-

. iios, conven lente aplicíación en .I=as ■la
boréis de la renta.

APtículo 38. Las m uestras que ha
yan de se rv ir de tipo para  lOiS produc
tos de. cada campaña, se eligirán entre 
/los iprodUiCítn® fíleseos de las m ism as 
cuaiido se tra te  de ks» Cíampafia inicial, 
y on.ti'e los de lia inm ediatam ente an- 

: tortor en las sn r^ iya» , y en todo caso 
y  V dicíhos tipos fessteán d<eí ItaJlaá^e for- 

madcss y % ©ogotósísr fcon un  mies
-  - jn' 1®̂ éftsifmada

para díar comiení^o al iwonoéiimiíeinio 
pericial y erítrega de los producios en 
los aimiacenes die la Renta.

Autíoulo 30. La Oomisidn protin-. 
ciial oorresponcüeáte isierá :la emcargada 
de dirimir cualquier discordia que se 
suiS'oitie entre los peritos reconoioedories 
afectos Db radía igdímacén.

Autíeulo 40. La Gomisién Oentrál 
resolverá sobre los puntos que las Co- 
misionies provinciales comaideren opor» 
tuno so-meter a su i(M3iisidei^iqxi y tas 
resoluciones que. 'aquélla dicté serán 
defiiiitivas e mapélablies.

Arttculo 41. En tiempo oportuno
liará la ©orrespondienté iconvocáto- 

ria ¡para 'quie los agíiieiiítores que dé- 
©een cuitim r tabaco,con. dlestino a las 
-alabiaraciionies «do :l.a Renta puedan pre
sentar ©US proposiciones,

.Artículo 42. A irJedtdia que vayan 
presein-ián'dlois'o' las msiiariCias en sólici-. 
tiidi de licenoía para ¡podér ejercer él 
cuttivo, la oílcina- de la zona eii que se 
présientexi procederá î l éxam m ; de los 
teri’enos y 'localtes afeetois .a 11:̂ . de seca
ción y demás .U'aíárrilentqs de. los Jaba» 
eos, con 'ol objeto de rtcconocér si latB 
to unos como otros reiinan las condi- 
cines ’éxlgidí0Si% y ai iodos los demAs 
extrenms declarados en las soítótudes 
nresertban la debida exactitud.

Los gastos de neooaccimüentq sarán 
a ocslíá de los solieitanities, previo pre- 
isupuíeisto dé gastos formulado por la 
Direlccién dé cultivos y conformidád 
de los interesados.

Uña vez informadas la peticiones, 
se-élemráni a  la Comásión provincial, 
que sierá la encargadla de conceder ta 
autorización cor respondiente.

'Gnando ios soMcitanies no estén 
conformics con el ac-íuérdo cl-e la Comii- 
eién provinciail, podrán recurrir en 
alzada anle la Comisión central y re- 
claiomr unja nueva inspeteción, cuyos 
gastoy también serán dé síu cuenta si 
inis reclamaciones' no resultasen fun
dadas., j ■

Artículo 43. IndeponiSitentemente dé 
í as €oadiek>n as' réqueridas de seguri- 
<iiaíl, situación, etc., lo.s loeales dé ‘dé- 
.secfeiéii do-beráTi preseirtar además, 
piH'a -admllsibles, Xas capacidades 
qiieódetévminan las tproposXciones si
guientes:

1.* Para los tabacos que deban dé- 
:secars8 a i*a sombra.;

a) 400 me tros eub iâ os ccHino m  íni- 
mo par hectáreia dé terreno cultivado, 
en el caiSo de qué se efectfí/^ la áeseca- 
clón natural sin la ayuda- del calor ar- 
tiñcial. : . ó . ■

b) 2!00 iinelros ciibieos- cuando  
haya de desecarse empleando calor 
arfiñcial.

2.« Para los tabacos cuya dese- 
caciión al 'sol haya sidoi autorizada’:

a) 1 Oh ni otros cúbicos para lá 
variedad Nicociana rústica.

b ) 400 niie'tros cúbicos- para las
demás varíedade-s.

Antículo 44i D espués de elim i
nar todas las instancias que no reú
nan lás condáctotnes exigidas, la  Uo- 
misii-óh provincial procederá al re- 
parió del continigente de p lantas 
asignado a la m(ís-ma entre los p e
ticionarios cuyas proposiciones resul
ten admisibles.

Guando el total de plantas corrés- 
ponéientes a la s solicitudes admi
tidas exceda dlel ccrntingeinte fijado, 
la expresiada (2otmi«ián projcederá a

hacer para cada una la  
proyisiofnal entre! la© que exijedaa 
dél lím ite mXaiíno fijado ea  e l ar
tículo 34 (o ),
V S i; diesípués de haber reducftda^ toa
das la© proposiciones al iím iile m£̂  
nimo, subsiistiese algún excersea ©o- 
bre el conitingente prevista, soqptro  ̂
oederá a una reducción del expre
sado límiííd m ínimo, hasta •obtener 
la concordancia debida.

A rtículo 45. Una ve«; terminadas 
estas , operaciones -en «cada zona, s e  
pubMcará la  i'i.sta de la/s proposicio
nes aceptadlas y de la s  desechadas; 
así c.otmió la alteración sufrida por 
eí número de plantas soiítoitadás por 
virtúd de los prorrateos de que se 
trata en el artículo anterior. ■

Artículo 40. D ichas lisfas se ex- ; 
qwndrán al público düranté ocho ; 
días en loa Ayuntamiento© en cuyos  
térm inos radiquien los  ̂ terrenos pro
puestos.

Durante ocho día©', sigiiienties al 
ptoio an ies manirestado,. podrán/ los 
inf éresados hacer, las reclam acibnes 
que óstim en oporitunas Ante tá Co
m isión pro3/ineiaí, la  que re>sólverá.

Artiículo 47. Los pctictiónarios 
potdrán -alziarse díCl acuerdo de que 
sé trata en é l artículo anterior ante 
lá Comásión cciltral a quo sé  hace ■ 
referencia en e l . artí-oulo 40.

Añtfculo 48. La Gomisiott pro- 
viinoi?al icarresipóndieinte harjá la s  , 
rectiñcacionés "que procedan dis-1 
pondrá que ©e -expongan al piiblico * 
en la form a dicha en el artículo 46 
la s lista s  definitivas, y len trég^ á  a  
cada concesionario', con árreglo a 
ellas, la licencia respectiva.

La licencia no será, sin embargo, 
eittregada a aquel los que desipuée 
de haberla isolicitado hayan incu
rrido en cualquiera de lo s motivosv 
de exclusión  previsios en el presen
te Reglamento, dando cuenta de las 
autorizaciones conccdidás a la Di
rección de cultivo.

Artículo 49. La duración nor
mal de cada licencia se lianitará a 
una cam paña anual del cultivo del 
tabaco.

Los co-nceisionario© de la  priimera 
cam paña obtendrán, s i lo soH cton, 
prórroga para la inm ediata, s i  lo s  
tabacos obtenidos en su s respecti' 
vas plantaciones reúnen las debi
das condriciones o s¿ so comprome- 
tcm a hacer la enm ienda y a emplear 
lO'S abonos y los método'S de cultivo  
que se les señale por la  D irección  
del cultivo en  la  zona correspon
diente.

De la  m ism a m anera se procederá  
una vez conocidos los resultados de 
cada cam paña para la íitm ediata sr  
guientev dentro del período de tdéfh- 
po que tengan de duración lo« 
sayos. .

Síi en v ista  de los resultad'o©^^ 
dicho lonsayo se acordara auiorizar 
él cultivoi pó<r tiempo indefiniid'O  ̂ »er 
rán. preferidos para' prosegu/irlas 
dentro de las regiiones ón qiie 4íCiho 
cultivo se autorice, lo© donee©iíona- 
ri0'S= que dentro del j^ríodó dor im- 
s^yos hubiesen obtenMó resulitad<^. 
satisfactorios; B

Artículo 50. Guando la deseca- 
oión dfó lo s tabacos haya aloaiizado 
é l grado convenjiente, «e procederá

e-scogri’cto de la48 hqjas^ Xas cíAíIo©
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ígíHiá w o  4 e  m  m w  
pí^e^^eaieá 1̂  

iim iam itó'ad m ás <^e®api^
/te  ̂  - é a w ^ l ía ,  m lo v  ^
.w i^griáad, m ^ m  m
í ^jmutei»ám 0ti íoi  ̂ i0 #ái«0® espeseiaies 
I ^íautes ^  la  ^ 8« a e ié a .  
í Bate no ^fesiaiiite, «a coiiie^te ^  

®# wti^agai^e antes áp
• |[ue la deaeíGíácién se haya 'termina^ 
•%p 0  ís i  j>teo cualquier período de 
.'P^^pai’iaeite tía tes te f ia ^ s .
í 1̂ ’ajmhién) pedí’á ^#r ordenado en 
; e l « a so  vite que m  ©reyese nunveniieii- 
;te  para prevenir euateuier m m ii\p  
"̂ 0 fraude.
: Bu antees o a s ^  la o p e r ^ te n  «e  
ofecteará de aouerdo con #] eonoq' 
0 teauario, respeetq al ^neeonoeimien- 

^l0  de le s  productos y de la foroím de 
^ftíectear el pago de tes  m ism os.

Aeiteute^ 51. Júoa m anojos <te 
iCarJa recotecoten deberán ser pre- 

sentedos atoae-én «orrespondien- 
"̂ te m  ia u tes  tete# é is  tintos cuantas 
soaa las ciases difcrenies de iabacp  
ique 8& imyan obtenido.
' El transporte de tes tabacos al 
"aiaiaoón donde deba verificarse la 
entríega dfc los m isiBos, s e  hará bajo 
la dircccién dei concestena^^io f  a su  

-'coste. ^
Si te s  concesionarios 510 p m ^ n -  

'/l.aiŜ en su  producto en  el dia desig* 
/saado para hacerte, habrán de es- 
: perar a que se  tes dé nuevo aviso, 

después dei cual, «i dejasen de etec.- 
iuar la operaciém  practicará ésta  
de oficio y de cuenta y riesgo del 

.íConoeíSioai^río,
Ariácute 52. roecpcién de ios 

éja te8 alm acenes, compren- 
' do teí  ̂ ^era^eteues é¿gu|entes:
., Uí) X>a determinaoten del númc- 
;ro  dte tejast por el de m anojos que 
\^ s u l ie ,  y la verificaciéa íntegra o 
tg>an0ial #  su  eon¿forjnKjad nnmóri- 
,ca, n si como la eomprobacteu de la 
-com posicién cualMiatiiva de los ex- 
Ipi^aados .marnojos.

b) La cisusificacién de tee m is- 
,>no0 por com paraciéu cpfi tea 
. iras tipos.

e )  |*a d c te r m te » ó n  d  ̂ y 
’aplteaoién do te$i terae.
• d) La tóquldación de te suteá  

,¡qm  debe percibir eí emicesionárte^ 
‘ '^stpués de deducir e l valor da los 
r^ á á c o a  y do cuaiquier inétemnteá' 
''cten a que tenga dere^^te el conce- 
i^ tenerio, ios gástos de vig ilancia  y 
vcualquter otro que resu lte a sú

caugo.
Artículo 53. La clasiricacidn da 

ih m  tabacos y la aplicacióxi de tes W  
'jtm  practicadas por lo« po:
> iío # 'r é c e p te r e s  eoíi interveneten  
jácl onnc^Monario a su  representen' 

MJW  oxprcte preyianicnte su con- 
Íarmiíted con la determ inacién #al 

oificiaL'
Cteaíido no asistan  e?l eo-neítelO' 

tíig r̂ío» su  represeiB!tante ni e l  eulli- 
'vador, io d a s  ías openaoloBes indteá* 
]éM  en el ariículo anterior se prac* 
,^ m Á n  a p resei^ te de dos tai&tigos 

por el Dirootoi' diel aboá-

Artíoi^lo 54. D entro ,do un pteí'o 
terminará el 31 de Julio de cada 

,^0^ tes ©OBoesionarios designarán,
>  ni pAmU) o í c-
¡res^^ rjn^p je haya fio rocoimcoc

tabacos, y  un suplente para qitê  ̂ en sii 
caso, pueda sustituirte^^

Tmnscurrída techa aln hacer
•la expresada iiesi^Í3íaoién éé consklera- 
rá qua eoncesion^te ee reserva te 
faculted 4 e  intervenir eoono p'erito en 
la entrega d^ m  tebaco o  que se con^ 
forma con 0 I peritaje oficiai 

Artículo 55. E l Director d  ̂ cada 
m m  tíb cuMivo convocará éentro 4el 
mes de Agosto de cada afio a tes cute 
tivadoros a fin de que eli jan < ^re ellos 
©l que ha 4 e  formar píu^te de la € 0  ̂
misién rec^tora.

Bi mi la priiniem reunión no hubiera 
mayoría, se hará iina seguida eenvo- 
caloria, y cualquiera que sea el ndmo^ 
FO de fes coacurrienteis ai acto, resolv e- 
rán en diefinHiva.

Artículo 56, Al reconocimienta pe
ricial para te  entrega de tes tabacos 
en e l almacén de te Renta, procederán 
las iavestigacion^ prescritas por el ar
tículo 26.

Después de iermínadas dichas inves- 
iigactenea, lojs pexúlos reeonoC'^orea 
examinarán tete«s formados por el 
cowestenario y por comparación con 

: ‘laii muestras y tipos determinarán pa
ra caula tete pretsentado la i3roporaióri 
por ciento que caite tete contenga de 
cada una (te las ciasen en que para te 
aj>Hcación de loa precios- se hayan di
vidido tes tabacos^ según se ha deter
minado m  ^  artíeufe 87.

Cualquiera que sea el númoíite d^ h^  
jas inútiles que se encuentren en Im 
manojos, se reducirá su peso al hacer 
la liquidación ctel importe dé la en
trega a que corresponda^

Artículo 57. Cuando enti'e los ncrl- 
im  pc^onocedores no se llegue a un 
fteucr^, m  tevaaxiará acia, te q m  se  
remitirá a  la Co-misidn «provmei'sJi pai’a 
que nesuí^va.

A dicho fin, ios tetes que hayan mo- 
tiwjdo la discordm entí^ ios pcintos 
m  dep€8siiaa^án en local especial eerrá- 
db con dbs llaves, die las cual!e>a una 
quedará en poder del peri to do i eon- 
cesionario y te otra te conservará cfl 
Director del ahnacéii 

Ártíucio 56, Cohtea te  décisión efe 
te Eonafeióñ provincial, podrá x^ccurrir 
ae ante te Ctemisíón Central de que tra
ta eü artículo 4G-.

En este caso, te  Ckimlsión provinoial 
sacará muestras de cada uno de los 
M es motivo de litigio, y las remitirá 
^ te Comisión Geníral con las debidas 
piptmueiones y con el infoi^oe que ju7.- 
gu6 eportuno.

Artículo 58. Los boneesionarios po
drán astetir y hac8i'^> repreí^entar m  
la Junta de las Comisiones CeEti^áí y 
provincial, en áa  ̂ cuales haya de veri- 
ficarsé é l segundo reconocimiento de 
mis tabacos, y  hacer en dicho
acto la® olBervacioneiS que cstin>̂ Fx 
oportunas, péro sin inmiscuirse ni tor- 
mar parte en e l iw ónocim i’ciito en 
cuestión. ^

Las expresadas observaciones podráB 
bacérias también los íniter-esados por 
escrito; y  en ambos casos, para que 
pued'aíi ejercitar su derécbo, se '̂Cs (fa
ite aviso con anticipación suficiente éé 
la fecha en que loé expmsadps según 
dos reenhocimie'ntos hayan ^  tener fu 
g-ar.

Artículo CO. Lqs concesionarios:, 
-iempre (juo ^  hallen presentes e n d  
iFío do los réeonocimíentos, l^ n ^  
dui'ccho a  apeter éel riesultaclo de los

mismos' ante la Goanis îón proviq^iaif 
corresipondiente, y también ante la Cen
tral, aun en el oas^ dé que no exista  
éesacuciteo entre fes peritos, o que ha
yan reminciado aS derecho de nombrar 
uno que los represente.

Podrá ÍOTalmente renunciar a fe  
apelación hecha por su peí-ito. ^

También los peritos receptores po
drán aílmrse contra .el aci’crdo do te 
Gcrnmión provinctel, y, en  fin, te Ad
ministración dé ia  Rente podrá con
sentir la exportación de loe tabacos 
cuya Clasificación no haya satisfecho 
a fes conceaicmarfes aun después da 
haber incurrido a la Gomisión central 
y provinetel. En este casO;, tan luego 
m  notifique M interestado que la refe
rida autorización ha sido acordada, sé 
procederá a su cosUi al envase de le s  
tabacos, los cuales deberán exportarse 
con arreglo a las prevemione® sefiála- 
dag en este Regiamento. ;

Los tercios o bocoyes convenieiité-i 
mente precintaidos, pczumnecerán mi 
depósito en los almacenes de te Ren
te de eúenta y riesgo del concesioínari# 
y sin quia éste jiuedá preten48r iiinv  
giina iiidemnizacjón por cualquier a c-  
cidenió fortuito que pueda experlmen*- 
tar el génerO'. :

Artículo 61. Los peritos determi
narán las taras a dediieir del peso dIe 
los tabaco® por exceso de humedad; o 
por cualquier otra causa, asi como 
por tes ligaduras de los manojos, cuan
do éstas no se hallen constituidas por, 
hojas de tabaco.-.

Guando los peritos no resulten dé 
acuerdo sobré la tara a aplicar por 
excaso de humedad, ésta se calculará 
tomando la diferencia entre te hume-: 
dad efectivamente comprcfbada eai los 
latecog y la que é s t o  deben tener 
nom ateiénte, y qué se fija en mi 22 
por 100 para, ios igtocés d e  p^>toera 
y segunda clase y 16 por 100 para 
laa clases inferiore®.

La hiunédad' efectiva se calciiterá 
en Balacíón a te hum(^ad absoluta ob
tenida m  te estufa de Q m  Lussac.

Li^ hoja® que &e habrán de somm
ier a estas experiencias serán extraí
das dé te partida dé común acuerdé 
con fes peritov  

Eb casos de discordia, la uiucstrá 
relativa a cada expericBCia se consti- 
luirá por dos: hojas, una elegida por 
el perito del eoneestoario y otra pe» 
el da la Renia.

La xAdministracién. se reserva el dé- 
í‘eeho de devolver a fes locato  dê l 
coacesionario, para que sean som eti- 
úm  B nueva desecación, los lotes qué 
se ppescntoB oou humedad excesiva.

Artículo 62. Los troz^B de bojás 
que ravsulten limpios y suscoíRíblcs do' 
ser uiillzadós cu la fabricación, -se rc- 
clbiiAn y pagarári al px’ccio do la ú l
tima etesa, rebajado ea un 20 por 100,

•'i-

3

CAPITOLO II . ,

Cultivo del tabaco con destino a'- lá 
ez'poHaoién,

Artículo 6 3 . Durante el períodé 
que abarquen los ensayos del cultivé  
dei tabaco a qu'e m  refiere este Re-: 
rlamento, ®e autorizará dicho cultivé  
11 cualquier punto que se solicítéy 
itempro que fes produ'eto hayan dé 
íestinarse a  la expo^tá^ión y te su-; ‘ 

:3erficié que haya dé cUltivaraé no' sea I 
inferior a 20 hectáreas, í
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. Las í-k’eneia^ p̂ ara oilercer ‘cs»í,a .cla- 

\  í̂ e por un
kifio, y íS-eiráTi prorrogable> a petición 
# e  ios coiiisignaiatios ha' t̂a <íuo e:spi- 
â e ei pla^o en ©1 cual hayan de prac*

\ tiéarsé ios e n s a y o s ,c i j |t iy a i
íá.rtíeuk> 64. ‘ Guando éc trate del 

(límite mínimo de OTpérficie a cultU  
"%ar, o sea. de 20 hectáreas, t e  parce"

- las do tenreno que constituyan dicha 
mperfiGíe habrán de hallarse situadas 

distribuidas en forma tal, que, a  
j u ic io  de la Administración, no resul- 

io difíciil o definasiado costosa la 
•‘dianc-ia. ■■

f  Artículo 65. La-s gar-axdías príBcri*
- las por :ei artícuk> S? deberán consti- 
.iuirsi0 .cn cualquiera de las formaos 

BstaMecid’ás en dlolio artícnío a olee- 
<• ción dé los ooncesionarios. • ‘

La ílama en melálico se graduará 
a raxón de 3.000 pciscias por iioctárea 
d;és?tinada al cultiw .

Ariícuh> 66. La ]>elicióa de licca- 
¿ .para esta díase de cultivo se hatá

en la fo>i*ima indi^Y^da'en loá ariícu- 
ios .0.̂  y íO, liac-iendo com-stae que los 
productos se destinan a la exportación,

 ̂ y  se dkngii'á al D irector  d¿-. la- xona 
éorrc^oiidienhe y, caso de q ih ílós te ,̂ 

. rrenos no se haiien :Coniprendidos en  
. ¿ninguna de las zons^ autorizadas a la  

Coniksíiói) Central, acompafiando loe do
cumentos que se indican cíi el artíeu- 
io 10.

, La Administración hará conocer en 
tiempo oportuno a los interesados la 
autorización, si procedo, o, en otro caso, 
;!as causas que impiden la concosión de 

 ̂ la misma.
Artículo 67. En los dos casos que' 

previeife el artículo 2.® de este Regla- 
■' mentó, las íianzas serán devueltas des- 

■ pués dé practicada la liquidación co
rrespondiente y cuando no resulte, tan
to por el tabaco entregado a la Renta 
A exportado como por el ejercíGio m is -; 
no de su cultivo ningún, cargo Goiitra' 

/  iei concesionario.
Aidículo 68. La Admánistrm^ de- 

»B)]gnará a osta claise de concestoiiarios'
‘ )Iia’ é'irtidad que iiaya de r»e.pr€séní.!arla 
en la Iccalidaidí donde riadlquo Ja con- 
iceisión'. a* los -eifctes. de eyercer la vigi- 
.lántciia y die hacer eumpiir las cláusulas- 
dio ¡osto EieglaTOie'Bto.

€mi vointe dias d*e anticipaeéÓH avL 
Siará el eonae'Sionario a dácha entida<'¿ 

día que hayan do dar leomi'cnijo las 
.. ->peraciono.a cuMuraies, y antOiS dî '
' á ẑgrla ŝ darán conocimivenio a la mis- 

ina .dé lais pareólas que se iiaii áe decM- 
>!í.ar á l cifliw  -para la comprobación si 

*0 qree neeqsar io.
También ayiaarán la fecha en q m  

Só vaya a dar comienzo al trasplanto y  
^  o f  crac iones a los cfcicitoa prevel.

AJidos en el presento Reglamento, en la 
>ri6mq .form-a que' Icm tabacos d-edíca- 
dos a lá MquisM^^ la Renta.
• Artíeulo 69. Además de los loicalos 
j(>ara la desemción, esta clase de con- 
fC«oimri.ós tendi?á la obligación ée  há
bil i i-ar uii loenl desLniado especilaímen- 
ie  a toda la manipulación que ha de 
/experimentar el tabaco haata su enva
ré y álmacenajé en espera de sc f  ex- . 
portadol

Estos almacene.s deberán prcseníar 
conidicionos’ que permítan eijeroeẑ  so
bre ellos inm perfecta vigi|{an,üi!a-, a  cu
yo -efecto no deberán tener más que 

 ̂ una puerta, que se cerrará con dos Ra- 
w s, una d|e las cuales c-onisqrvará en

su.pocfer el representante de lá  Rci¥ta- 
y la  otr¡£̂  e l coaxcesionarm^ •

Además, a los - efectos de evitar qur 
. se nuedlan efecLiar su iones frau- 
"d’üiíe'atas del género almacentado', la-í 

I ventanías de estois locales éetberán ha-: 
llame provistarS de alaimhr.eras . meta.- 
IJcas' sufícienteme'nite espesas y resrs- 
:tei'áés.

imnediaiios a  los' almacenes de que. 
SGi tratCv se hallarán los locales destina., 
dos a habitación de los Agentes de vigi
lancia.,, y estarán di.£}puestos .de anodb- 
que' desde los mismos sé pueda eje-ir cor 
su cometido. - : - ■ . - =

Artículo 70. - Tan luego corno M to- 
ía'lidu.rl de los producto^' reeol»eGtad-06̂  
lia  ̂a obtenido la debkfa descc-aciión, se 
acondic'ionaMn en. manojos, cada uno 
de loa crzalee deberá eoivteiier *el másnio 
número de hojas.

ÍJna ve>z que se hallen los tabacos en 
dicha# condiciones -se procicdíerá a l*a- 
formariü-n de la hoja de cargo, con ex
presión del- luunero de manojos y ^

■ #u pe#o, la cuah conríormará cW la de 
ienlrada del género en le# almacieríeiS 

a Lea exaresados, a cuya operación so; 
procederá en e l ac-tq.
. En d ic te s  almac-enes podrá e l concé_- 

S en a r io  pro/cíedfer en ilémpo- Ofportuno
ía cuanta# operaclo-nes sean n¡ecesarias 
para eLbeneíKiio y buena comervación 
de lo s  M3a€ós. ' D  

Aritoílo 71. Los tabacos habrán de 
acondicionarse en tercios,. bocoyes o 
cajas en e l , de un año, a: eouc-
tar fh> la fecha en quío quedó practica- 

la  reeoie«(5clÓB
Para garáMízar .la anteiTticiidaé de 

los huliói^ deberá.ii éstos pre>cmtarj^ 
con cuerdas y plomos y llevar estampa
do su peso, y hallarse coiilrase-ñad'os 
eon sus.resjpiB&távos números y marcas.

Todás lais operaciones quie se pmcíJ:- 
quen con tes foulto€í, tales eolno la  
aperhtra para la extracción de mues
tras hafsta feí cierre défínMdvo de lo# 
mismo#, sé practi€a.rá Imjo la  v̂ igMaiii- 
cia persónal de la Renta.

íEn los atoacenes cte que se trata sé 
llevará una icueiitá a los tabaeo>S' mi di
tos y oti'a a los envarados, •tanto 
Q>ie todo# lo# pro-dueifos sé hallen acón, 
fii‘iciloiiado-3* en bulío-s. en cuyo casO' síe 
llevará.la cu'eeta bulto por buMo.

‘ En él miwao' libro en quíe #e ítevíe 
dicha cuenta 'Se lomará nota de la 
apicrkiua de loé bulio# jíara la exlrac- 
ción de mueistrajs y del eierré definiti
vo' da que áhtes sé ha lieélio miencdón.

Aríkulo 72. Cuando el eoneesiona- 
rio exporte alguna parte do sus talm- 
coe, deberá indácar len la decteaclón  
corre,spondteni©" el punto de destino y 
ía'Aduana de salida.

A dicho fin se te expedirá la oportii-

tuno, éxp'CcMra la hoja cte salida^ q t e  
servirá para datar len la cuenta dol 
■̂’onLicsionario la  cantid'adi de tabaco 
exportaído-i.. • . - . .  .

So toterará- m  leoncepio Se mePnia:
a) fíaétá el 10 por iOO de difez^en- 

cía entre, el peso del tabae#, itMef’mi- 
nado en  la  forma e#tabfeida por el 
antfculó 7il y •&! de lo# bultos oon ar\e- 
sdo al artícuioi T L

b) Hasta e l I por 100 entre'la cifra  
rirrojada por cacte bulto, en díicba, ÚML 
rna piejsiarfa, y  te  que resulte pana los 
inismíB al hacer la exportación.

¡el caso da qu© t o

nerum# exc^éii^ten dte 
rrte# inezMonadia, m  pracjiác^án t o l  
riyestigacioñes necfésaria# pái^ | 

aunar te ícausa y toíBar láis '
.'Portunas, incluso te de 'dactertelón^^ >

contrabando si huMese lugar. '

TITULO 111 ■ ■■  ̂  ̂ ^

:̂ V10ÍLAIÍ€1XA ^  CCtenÉCCIONES' '
Artteute 74. Lo'& íum m m /ñüd  

agentéis encargados poa**' .za Rente éñ'- 
..infervienM’ tes ensayos dol euHiVo 
tabaco, tendí*án libre ac©e#o- ¡ea tisiilo 
tiompó, para efectuar la® iíivesti^aciio- 
nes! que ju^ uen  oporiuiíáS, ü ‘Mm mm^: \ 
pos domte m  efectúea d iehe^ 'tesa^^
.y a 00# localesyafecte# á^mañiputeéte'-^ 
ne# y alinac-enaje después -d̂ -.

Diicho derocho enijpieza al otorgarse© 
la conee#áén  ̂t^  ̂ cultivo y termina cirú ' 
co «id'tes después! de 1a entrega dé tosf 
tabacos cuando se dc#ikaeii a  tes la” 
bores de la renta o dospué# de elaa*-1 

. -íiiada su expórtesiéq^.^n otro 
en ambo®/Siempre que -no- 
gu m  responsabilidad para ei-ciDniGiestê   ̂
nano o su cultivador; pzre® de te coga- 
triaa‘1.0 , s-o pz*-oIongará la vigHaiicia 
el 4icmp.o que la  hagan te
trájzaüc®- que hayan de »piiír#e. pai^' 
c-a t̂igaz’ la ■fal.ta en qu^ hayan 
rrida. .̂ . ;

Ariículo 7'5. Se i>m|^mteáa te# inaS*« ‘ 
tas Sigo i en íe s : .

a) Gien pesetas a los conoesionarios ■ 
que hayazz cazubiado; km localice ítefigf  ̂; 
nado® para te de-ocoaeifén  ̂ m a n ip u la  í 
ctón yv depósiíto do Vtalzáeos, o  hayaá : 
transpCrtedo éste® a  okzo® áímíbG-eniss * 
diferientee a lo® fjiúniitivaniéiite : 
nauos, sm  lialzer obteiildn ia necesaria; 
autorización,

b) OcSienta pescftas por cada 
tás*ea o fraic.cióu en que no. ge, hayiB’ 
dispuesto la planta en linea® régutefé^ ¡ 
confcc^ioe zziarca ei artículo 17.

e) Cincuenta, peefeéáa: .
1."’ A los cultivádoreé que ítq hayáií i 

dosíiiGchado toda íá pteBiaí o fiar 
yan efectuado te operación do xm m ^ p  
artifíciosó, éon el ñh de obtener

por los Ágéiitcs de te Administí*aciéi|t  ̂
para este fm..

27 Á los que después de formaséte ■ 
el iixveiúario de las hojas comiencen 1# 
recolección, antes do haber transcurri
do el plazo fijado en el aftehl© 2 3 ^

d) Veinte pesetas: ''' r  
A los que emprendan la forma- i

eión de semilleros antes de hafeer ©fi- 
tenido un permiso e^ ec ia l o de tener, 
licencia psfra ejercer el cultivo.

2.® A los cultivadores para íá  e x - = 
portación que no designen, eonm mareá i 
el artículo. 68, las parcelas que hayah * 
do destinar al cultivo. ;

3.® Los que procedan ai trasplante í 
sin avisar a la dependencia encasgadia i 
de la vigilancia de te operacién,^ sei^Én í 
previene el artículo 16* * *

47 A los que dispongan de plai^tó ’ 
de su semillero sin tener autorizaeióa; 
para ello. vv¿

5.® A los que. no destruygui de uai& t 
manera completa los sm ifleros ea ©i 
plazo fijado para esta qperaeióm

e) Diez pesetas por cada
de tabaco que falte, y por fraeelón^ d#' 
kilogramo, Ja cantidáébprof^mo'nal 
corresponda, que se aeterrmnará 

J a  existencia hojas etqe j
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, ienga a sii cargo eí coiicesioiiario, o 

cuaiquior otra form a de la establecida 
en este Reglamento.

f) Cuatro pesetas, al que pierda o 
se niegue a exhibir a Los Ageníes do la 
Admnistracióa la licencia río ciilíd\'o.
. g) Veinto céntim os:

1.® Por cada planta, a aquellos que 
al form ar la plantación hayan trasp lan
tado pies o posturas dobles, y a los que 
tengan en sus planLaeiones más del'lO  
p o r 1.000 de plantas con exceso sobre 
!o re.^am entario. Además, se (ieslcui- 
rán  las plantas que se encuentren en 
uno y otro caso.
 ̂ 2.^ Por cada lió ja  do renuevo o de 
o tra clase introducida cíancleslina:.niori- 
te en la partida, a  líos que. al entregar 
m  coisecha en . el alm acén se les com
pruebe la existencia en ellas de dichas 
hojas.

.1 h) Diez céntim os por cada planta 
que se encuentre en exceso sobre la 
cantidadi autorizada, cuando no exceda 
del 3 por 100, y x^einte céntimos cuan
do pase de esta captid'ad'. teniendo en 

■ cuenta que en la cantidad aiilorizada 
•va comprendido un aumento ucl 10 
por 100 :Con arregio ai art.fciiln 19. 

ó i) Diez céntimos por cada planta do 
tina x-ariediad distin ta de la autorizada, 
'cuando exceda del 3 por 100 y el culUi- 
'Vador no opto por su destrucción.

j) Diez céntimos por cada planta en 
las que no- se haya pi^ac[irado el des
punte en ila form a y plazo determinado 

■por la Administración.
k) Dos céntimos por cada p lan ta ' 

:^Íue tenga brotes do una 1 ’d-'d coirm
'•prendida entre die.z y v-n \  eitím ír 
^tros, 'al •concesionario qm  ̂ -unes do 
-halber recibido; la ordeip 110 liaya efec- 
-#.xada él deisbrote de sus plantaciones ' 
• en los plazos marcados y que no pue
da justificar el no haberlo hcclio por 

,, iau'Sía de fuerza mayor, 
e 1) Dos céntimos por caria brote í'ie 
•'ila m ism a longitud, no destruido, que 
[ se -encuentre marchito, 
í • m) Veinte céiuimos por cada broit^ 
i de una longitud suricrior a veinte cen- 
j iím etros encontra^db sobre' la p lanta o 
j iárrancadu y no- dosiruído cuando los 
; cuTLcesicnaiuos no puedan justificar ha- 
1 iér¡S0 visto en la  imposíbi-lidad abso- 
\ íuta, por una serie de circunstancias in- 
J dependl-enteis de su voluntad, de arran- 

^«arlois y  díestruirlO'S antes de que al- 
•'imnzasen las dimensiones indicadas.
-' li) Ginouenla céntimos por cada bro- 
' f.c de cualquier dimensión provisto do 
botón floral que se encuentre sobro las 
plantas.
f Da m ulta relativa a la existencia so
b re  las plantas de brotes sin botones 
'fíor#es :íte una longitud inferior a, 20 

os, .no . se- aplicará cuoiido la 
ón se compruebe Rj i entras que 

cuHtivadiores e&ién ocupados en el 
jdecsbroté ée  sus plantaciones.
I Ái'lfcula 76. Los retoños que p i’c- 
idan  sa lir de los troncos cortados, así 
corno las plantas qu© rebroten on los 
g^emilleros, díespués d'e destruidos, no 
¡Sabrán lugar a rnulía si sus di mansiones 
kso^ve el suelo no cxcediert- de- 20 cen- 
m toetros; pero cu-ando pasen de es (.a 

pagarán veinticinco cónii- 
por planta, y en todos los casos 

;Ée destru irán  por el cultivador inrne- 
mente de^Jués .de haber compro- 
eu ^ i^ ten o ia , o a  su  cargo poT la 
i^tm ció i)., ffi no ió  hioiera con io-

y imillas señaladas en este Reglamentó
se irnpondráu por la Gómision provin
cial, a. propiiesía del D irector de cul
tivos, sin íoriualiclaclcs judiciales; y 
caso de 110 hacerse efectivo su importe, 
so roioiidcá del valor del tabaco o de la- 
fianza pre;^lada.

Tanto el concesiom rio como cl D i- 
recíor de eiillivos, podrán alzarse,ante 
la Comisión central, cuyo fallo será i 11-' 
apelable,

ORGANI.Z ACION .J>I10YISI0NAL' 
p a r a  isa n jE cajc ííóN  b e l  u e g l a x i e n t o  p o r
QUE líA X  'DE n/CGíRSE LOS ENSAYOS DEL 

C i ; í ; i ’i \  0  DEL l'ABACO EN ESPAÑA

_ Para ejercer la dirección y v igilan
cia de los ensayos del cultivo del ta 
baco, que se ordena en la ley de Auto
rizaciones de 2 de Marzo de 1917 y en 
la Real orden do 24 de Julio de 1918, 
fuDeionarán, con carácter provisional, 
y hasta tanto que las necesidades y eí 
Increm enío del'cultivo del tabaco ¿x i- 
Jan ki creación de nuevos organismos, 
las sigiiientos en tidades:

12 Una Comisión central.
22 Una Comisión local en cada p ro 

vincia donde ?f‘ aiiloricc el cultivo del 
(abaco.
. 32 Una Dirección do cultivo y a l

macenes por cada una de las tres zo
nas en que se •impkuiian Los ensayos 
de ciillivi!. ' • _

1 112 U- I !'hi lacAptora de ía -  
•s. oara. su bcíicílcio en

■L'
an> {i 

cima. u. 
h l í*u ¡

tete un-' ■
. Nl i b u  c i o n e s  d e  

.aiu-mos será la

.  ̂ - UOáltetON GENTRAPx • .' n - , 1

UONSYíTUCnjN _ te
Prrsidcnlc,

El reiíi’i-scn'ante del Estado cerca de 
la Compañía. A rrendataria de Tabacos.••

Vocales.
Tccniros. — Del E stado ,. dos; de la i 

Goiopauía Ar-rendataria de Tabacos, 
dos.
■ Adndm síraíivos . —^Del Estado, un o y  

de la Compañía A rrendataria de Taba
cos, uno. •...:.u : ■

. Secretario. '""'"'S-'S' ''
Wn enmleado del Estada.

FUN C IO N ES Y  ATRTBUGIONES

D eterm inar para cada campaña las 
zonas en,que lia dc autorizarse el cul
tivo, y núm ero de hectáreas ,a cultivar 
en cada zona.

íledaolar la convocatoria que ha de 
publicarse en el mes de Octubre, fi
jando la cantidad de tabaco que ha de 
adquirirse para  su inversión en las la 
bores do la Renta, así como los precios 
a que han de pa,.garse según sus clases, 
y form ar las íajlecciones de m uestras- 
tipos. que ha-u do servir para  la recep
ción de aquédlos.

Estudiar las reform as que la  p rác 
tica aconseje introducir en -cT Regla- 

.rnente.
D istribuir el |>crsoiial entre las dife

rentes Diroccioriíes de cultivo.
Dirigir las experienc ias ' y ensayos 

que pud ieran acordarse para  mej orar 
Las condiciones de cultivo y beneficio 
del tab.aeo

Deívermímur la, Ymi 
que hsn <.le , 0 -.! o'U-\ .- -
ja.:udo el i,- qia* Imi Va
dejarse por plaiilar. ■
_ Resolwr lar eousidías de las Comi

siones proviDríales v Oirecciones de 
cultivo.

Estar eí).̂  coird.ante corniiTiicacóbi ron 
las, DirerciO'nes de cultivo para Iodo 
cuanto se. re]a(*ioi.m ron ln,sh;mrLes téc
nica y fiscal,, jljaiido. las épocas en que 
hayan de efectuarse las-operaciones cul
turales, tales romo trasp.ian,le, des.mo- 
• che, recolección, ele., así como las que 
hayan do practicarse en los 'a bu aren es 
para la recepción y beneírcio de los la- 
bacos.

Designar los almacenos .de rocepció 
y bencíiciu.

Soñabu ' . m p’o. -  ̂ .
■nos que et rn v A '  ̂( t . 'i,
haya do - a , r qj '

bótenm e* e i . r f  < . .
tenor lo^ U' i , > 10 . , ' im
culturat**^ oe I I • m t e  " >.

Rosoli ei 1 n r  ̂ '
macdo.mn  ̂ 1 1 í , tD ,-D * a  ó-
rijan por I - - í r  ̂ ¡ te  • .
Direcciopo^ P - . 1 i ¡ 
tora y c n l ! u c  ,  ̂ y  mi ,  ' ^
a reparto a- ' ' < j
tipos, rccopcohi Ue iabacírs en los al
macenes, multas; cíe. , '

Conceder Hrenc.'ias para culi ivos rou 
destino a krcxporlación, y desíSniir las 
entidades que han do rorjros^'ntac a la 
.Administració]] para infervenir osa rla«
S(' d*'' CU''(i' es.

f ’bn r  1 »• Vi •' ' no- ua-a n o i'o sa.r las 
a ! j - üíc ' d.* i'“ ' * ];•;> Riio-róoros
que la. compíU'co. o :-_r los ■rancio.naidos 
■que para dicho dn pc!d.iomr! dósiymu’SíN

COMISION PR0‘\T:XÍ;¡.AE 
DEL CULT'IYO DEJ. TALAfte

C0NíVi.’i'iNY:'te:N
Prccídcnlc.

El Dologado do Hacienda.
Vocales.

( D irector-do cultivos.
Admin i s Ir ador especial d o II en í.-a s 

arrendadas.
Un mienibco del Gonsc-jo de t'oTUonl-o.
Un Ingeaiero agrónomo al servicio 

del Estado en la provincia,
ü n  ropresentanto do ios ouilivadores, 

elegido por m ayoría de votos entro \o " 
mismos.

Secretarlo.
(Sin voz ni Amto.) .

Un empleado de Hacienda,-designado 
por el Delegado,  ̂ ;

FUNCIONES, Y ATRÍBÜGIONES ' •

Estudiar, oyendo ai D irector do cul-  ̂
tivo-s, las inslancLas que se uoresenten 
solicitando autorización para te i c a iti-  
vo, dese^bando todas aquellas quCj se
gún ei Regiameriío, no reúnan las ne
cesarias condiciones, tanto por lo que 
se refiere a los terrenos y locales de 
desecación ofrecidos, como*a las perso^^ 
nales.del solicitante, repartiendo entre 
las adm itidas la su per tic i o a cultivar 
de la m anera más equitativa posible, 
siem pre que e.xceda el número de licc- 
iáreas adm itidas del que haya de cute " 
tivarse, cónsultauxlo a ía Comisión cen
tral en c-aso de dada o reclam ación. • . i r
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> t.íu* a la. Direce i ü 11 de cultivo el 
Tí? ucee f Geíiriiiivo.

Gou'uuler auiorizacíones para que los 
cOiiee-ioiiarlos  ̂ puédan ceder otros 
culi U'.ud'iU'S su iiceucia de cultivo..

.fu/'P'” do la solvenc'% do los so lie i- 
tanfc. ( raudo oirczc,o.‘í garantía ■per
sonal.

Hacer que so fijen en los Ayunlá- 
inionios -a. que pertoncxcan los terrenos 
en que so han de practicar los ensayos 
tic cultivo la. relación del reparto üccfio.

imponer las inultas rcalameniarias a 
pro|>íibsta del Director do cultivos.

Diriiuir las. discordias que pueda Ha
ber onlro la Goinisióji receptora y los 
culiivadores, así corno entre ésta y la 
Jdii'eccidn. de criltivos.

] >rnTñ::ciON d e  GüLd^i\d)s
Y AIDíACENES i|^ '

c o n s t i t G c í ó n

. Idi Director iécnico vlogeniero agrd^ 
nomo,,)., í . . . -b; .• ,

En Inspector Iécnico í.le .cultivos ,(In- 
rr::ie>\. rgrónoino,o .Ibudió agcíeoia)-.

1 n de EoutaIdiidad¿
, En .bd'o de .A.Iinace,nesc 

En J-cle (.byCo-iii.altdlidacl de Almacén, 
Los buspeotores de eulí.ivos y demás 

empleados necesarios, scgun las nece
sidades. '  ̂ . ■

FUISUíONES Y AT.Í.VlBi;u!OX<eS. ;
Entenderse coii la Comisión cc-rdval 

<■‘11 todo lo relativo a cultivos y aíma- 
cenes. ~

Tener a su ícu-.n, la dirección y vigi- 
huida (ffiuiica \ fc-cml do las plaiitacio- 
no'q luuviendo cnioplb' el Eegdamento.

.lidiarruar las solicitudes do cultivo, 
•pasánd(da-. a la Comisión provincial.

iVuí erizar ía cesión do planta de los 
smniHeros.

C ) '  ̂ .n‘{Vrr;H:cs qim juzgue
i c r u. ’a ojociíCifru, de algu- 
j) '  ' ’ uu  ̂ í’ul tu rales.

I ycr < M um ’o de plantas madres
] <*. ( '  ‘I ’ u de siffiienlo.

tu ' 1* ( D , lo de plantas desíruí-
. ;un accidente, cu’anrlo se 

q li m í -] i nueva ^'egetación.
Henalar el orden de eriLrega de los 

tabacos en los almacenes, asi como to
do lo relativo a las operacií^nes que en 
olios han de praclicarse para  el bene
ficio y conservación del producto.

Conceder autorizaciones y expedir 
guías para transporte do los 'tabacos ai 
almacén. . ¡

Disponer la entrega de los tabacos 
en 0,1 almacén antes de su desecación, 
cuandcí así lo juzgue •oporLuno.

Conceder licencias para cultivar con 
destino a, la exportación en terrenos 
comprtmdidos dentro de su zona.

Convocar a los cultivadores para que 
designen al Perito que en su represen
tación ha de formar parte de la Comi
sión receptora.

Proponer a la Comisión provincial la 
imposición de pnultas reglamentarias. 

Distribuir el trabajo a los empleados 
sus órdenes.
Organizar el servicio de inventarios, 
sombrar los empleados temporeros.

. 'm M 'm O ts  ,DE PEhlTOS RlblEl^TORES
. ■ , cóNstiTüGióN,

El Jefe de. Almacén. „ T 
El Jefe de Contabilidad dqi Almacén. 
Un Delegado :de ios cultivadores, é

FUNGIOXES Y  ATRIBUCÍOXES

Se reúne, convocada por el Dlrecior 
de cultivos, para recibir y clasiñcar, 
pesar y ñ ja r las taras d e 'lo s  tabacos 
que entreguen los cuitivadores en los 
almacenes.

El cultivador o su representante es
tará  presente m ientras so verifiquen 
las operaciones de recepción en la p a r
tida que presenta,

REMUNERACION DEL PER SON Ai-
COM ISIÓN CENTRAL

Técnico.
El personal técnico percibirá por es

tos trabajos extraordinarios la g ra ti
ficación .'anual de 4.G00 pesetas por cada 
funcionario. Además, en las salidas que 
realice para  actos de este servicio, p e r
cibirá las dietas reglam entarias y gas
tos de locomoción.

• • .DIREGGIÓN DE GULTIVOS-
El D irector de: cultivos, en cada-zona, 

percibirá, además de la diela que re 
glam entariam ente le correspónda por 
su cargo en. el Estado y los gastos de 
locomoción, una gratificación anual de 
y.000 pesetas, como rem uneración de 
los trabajos exíraordinar.ios que se le 
encomienden.

El inspector técnico de cuitivos p e r
cibirá las dietas, y ¿gistos de locomoción 
a que tenga derecho por la categoría en 
el nucrpm y una gratificación anual de 
b.OOO pesetas.

A ios Inspectores de cultivo >se les 
abonará ga%tos de locoiriocion en fe- 
rrocarril, dó segunda clase, y los co
rrespondientes a los Peritos agrícolas 
por carretera, y percibirán una g ra ti- 
cacmn de 1.500 pesetas.

Todos los gastos, tanto del personal 
técnico de la Comisión central como 
•de la prcivincial, los anticipará la Ad
m inistración de la Renta do Tabacos, 
la que se re in tegrará  con la cantidad 
que como derechos pagarán los eonce- 
sionariO'S por cada hectárea, cultivada 
de tabaco, con las que se ingresen en 
concepto de gastos de réconocimiento 
de terrenos cu^ms propietarios o a rren 
datarios soliciten licencia para cultivar, 
y  con las m ultas que se impongan a é.s- 
tos por infracciones de las disnosicio- 
nes legales.

COM ISIÓN R.ECEmrORA

Los honorarios del Perito nombrado 
por los cultivadores serán abonados poi'‘ 
éstos.

AclministraHvos.
La rem uneración o gratificación del 

personal adm inistrativo de las an terio 
res Comisiones y de la Direción de cul
tivos y almacenes serán acordadas por 
la Compañía A rrendataria do Tabaeó's, 
de acuerdO’ con la representación del 
Estado cerca de la misma.

Madrid, 30 de Diciembre de 1919.— 
Aprobado por S. M. — El Ministro do 
Hacienda, Gabino Bugallab

ilMISTERiO DE IÍSTRIIGCI0S 
: flIEICA Y P IL M

.'EXPOSICION
HEÑOR- E l Rqal decroio do 1.̂  de 

, Diciembre cl§ pe

ticiones elevadas a esto Ministerio, mo^ 
dificó la constitUíCión de los Tribiiaalq^fi 
de oposiciones a  Cátedras, u

Sin prejuzgar si deben o no m ante-J 
nerse como normas generales lás en dí-N 
cha disposición establecidas, cree elj 
Ministro que suscribe que la piiblioa-g 
ción del Real decreto de 21 de Mayo»? 
d>?. 1919, sentando las bases de la au-̂  j 
tonomía universitaria , obliga, en la si-/ 
tuación transito ria  en que se enoueiírj/, 
tran  las Universidades, a dar interven- i 
ción directa a las mismas eii ía desig- | 
nación de los Jueces que han de o o n sti-: 
lu ir  los Tribunales de oposición a Gá-Í 
ledras de Facultad que hayan vacado, 
a p a rtir  de la fecha antes citada. 'fl 

Tal es el motivo que determina 1̂  
propuesta que se somete a V. M., c o ^ '' 
carácter trmiisitorio y en espera dé qué' 
las propias Universidades, conform a ül 
disposiciones, que consten en sus És^ 
tatu tos fundam entales o en sus Regla-', 
nientos orgánicos, procedan a proveo? 
las Cátedras, en régimen do autonomíf 

Madrid, 16 de Enero de'1920.

■ SETOñA '' ■".
A L. R. P. de V. M ./ " 

Natalio Rulas

REAL DECRETO

A propuesta dcd Mini.strd de Insiruc- 
ción pública y Bellas Aries,

Yengo en decreiai\ lo siguiente; 
Artículo Los Tribunales 

oposición para  Cátedras de U niversi-j 
dad cuya vacante se- huya causado ál 
p a r tir  de la  puMicación del Real dis
creto de 21 de Mayo últim a, se com
pondrán :

De un Consejero do Instrucción p ú 
blica, Presidente, designado conforhie 
se preceptúa en el Real decreto de i.® 
de Diciembre de 1917; de dos Catedráp 
ticos, uno de la p rim era m itad y o tra  
de la segunda m itad del Escalafón, 
igualm ente designados según lo deter
minado en la precitada disposición, y 
otros dos, hombrados a propuesta u iii- 
persoiial de la Facultad a que pe rte 
nezca la vacante, '

De los cuatro Jueces suplentes, dos 
serán propuestos tam bién unipersonal
mente por la Facultad.

Art. 2.“ En dlebas oposiciones serán 
objeto de calificación especial los tra -  
bajo.s que presenten los opositores, ha
ciéndose constar en acta el juicio que , 
hayan merecido al Tribunal. y

Art. 3.̂ * En lo que resultañ módi- . 
ñcados por los artíGúios anteriores, sd 
derqgán, réspéctivameníe, ios Realeo j' 
decretos do é de Abril de Í9i0 y I.*" de J  ̂
Diciembre de 191" -
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P  Paiaei» A diez y seis de Ene
ro¡ de mil ao v ^ isn ln s  veiale.
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ALFONSO
s t  Uioistro Se ¡ustruccián Públies 

y Bella» Arte»,
: Natalio Rivas

REAL DEGRETO
A.pj?o^ue©t3. dei Miüistro de Instruc- 

- cióa púbii€.a y Beüas Artes, y de con- 
‘íormidad con lo dispuesto ea el ar
tículo 1,® de la  ley de 27 de Julio 

]de m s ,
j :¥eiigo ea declarar jubilado, por ha- 
:ber cumplido la edad reglamentaria, 
i coa el haber que por Glasificacidn le 
ícqrrespooda, a D. Pablo Tornadijo -Pi
neda, Catedrático num Insti-
tuto general y técaieo de Pamplona.

Dado en Palacio a diez y seis do Ene
r a  de-mil,aovecienios Yekite.

. 'V:'’- :  ̂ ALFONSO •

E l Ministro de Instrucción Púbiica 
y  Bellas Artes,

N a t a l io  R í y a s

REALES ORDENES
limo. S r ,: El Delegado Regio de la 

Escuela de Esíudios Superiores del 
>Mag,isterio dice a este Ivíinisteiúo en 
oficio 14 del actual:

“Excmo, Br. : En vista de la comu
nicación fecha 10 de Enero del corrien
te año, que copiada a la letra dice:

• “llustrísim o señor: El Delegado Regio 
, de la Escuela de Estudios Superiores 
;del Magisterio, eu oficio de 7 del ac- 
: tual, dice a este Ministerio lo que si- 
ig u e : ‘'Exemo. S r .: En sesión celebra- 
;da por la Jun ta  de Profesores de esta 
Escuela el día 31 de Diciembre pró 
ximo pasado, se tomó, entre otros 
acuerdos, el siguiente: Dado el au 
mento de trabajo que la creación del 
curso preparatorio  ha introducido en 
el plan de estudios, por haber además

• ;del curso de Complementos de Mate- 
I máticas del prim er año para  la Bec- 
. ción -de Ciencias, la clase general de

Matemáticas para  todas las Secciones, 
.y  teniendo en cuenta que la enseñanza 
i ¡de las Matemáticas no puede ser acu- 
í m ulada al Profesor de Física y a un 
! Auxiliar, .sino que debe ser desempe- 
i ñada por un Profesor en propiedad de 
^Complementos do Matemáticas, la Jun - 
I ta de Profesores hace suyas las iridica- 
i ciones anteriores del Catedrático de F í- 
= ;sica, y el de Geografía de la Sección de 
Letras señala la necesidad de funda- 

J mentar estos estudios en la Gosmogra- 
y  F ísica del Globo, que debe estar 

! R3ÍSITO Profesor de Com

plementos de Matemáticas; iguarándo- 
3c así su ai de los demás iiü-

merario^.
”En virtud de lo cual, y no habiendo 

más que una economía de 3.000 pese
tas entre ia acumulación y la cátedra, 
cl Claustro estima necesario y propone 
a la Superioridad el nombramiéiito de 
un Catedrático do Complementos de 
Matemáticas y Cosmografía y Física del 
Globo. Lo que me. honro en comunicar 
a V. E. para  su elevada resolución, 
siem pre que estime acertada esta in i- 
cia tiva.”

De acuerdo con lo prevenido en oí 
Real, decreto de I J  de Diciembre de 
1017 concedienda a dicha Escuela la 
autonom ía pedagógica, y teniendo en 
cuenta la especialidad de conocimien
tos de que ha de estar dotado el P ro 
fesor que desempeñe ia plaza objeto de 
la anterior propuesta,

B. M. el Rey (q.. D. gO> ^in fo rm án
dose con el preinserto  dictámen de la 
Escuela de Estudios Superiores del fJa- 
gisterio, ha tenido a bien resolver : l , \  
que se establezca en dicha Escuela una 
plaza de Profesor m m ierarío de Oomple*- 
menios de Matemáticas y Gosinografíá 
y Física del Globo, y 2.°, que por el 
Glauslro de la referida Escucha, en uso 
de su autonom ía pedagógica, se p ro 
ponga la persona que haya, cío desem
peñar la  plaza do Profesor que se es
tablece.

De Real orden, comunicada por el 
señor Ministro, lo traslado a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos.’'

”Ea virtud do la preinserta  Real o r
den, cl Glaiisí.ro de esta Escuela, cons
titu ida en Junta  de Profesores, enco
mendó a los Bros. D. Vicente Vera y 
D. Ricardo Beltráii Rózpide, Gatcdráti- 
eos de las Becciones de Ciencias y Le
tras, respectivam ente, y de las m ate
rias sim ilares a las comprendidas en 

Via denominación do la cátedra que aho
ra  se establece, form ularan, en sesión 
celebrada por la Jun ta  de Profesores 
el día 13 do Éncro del corriente año, 
la siguiente propuesta:

'‘Para dar cumplimiento a esta Reai 
orden, los que suscriben juzgan que, 
tanto por cl crédito de la Escuela como 
para obtener el máximo pcsible do eü~ 
cacia y perfección en la enseñanza de 
las m aterias correspondientes a la cá 
tedra que acaba de crearse, la persona 
que se designe no sólo ha de reun ir 
los títulos oficiales que acrediten su 
capacidad para  el cargo, sino haber 
dado pruebas repetidas, públicas, no
torias y sobresalientes, de esa misma 
capacidad, de su entusiasmo por la En
señanza y de su práctica en el ejerñ 
cicio de la misma.

”La cátedra recién creada requiere 
conocipoiieíitos JécnJc^

' ae dos Imeás que márea el contenido 
lo su denominación, a  saber: Gompíe- 
lientos de Matemáticas, por una partei 

Cosmografía y Física del Globo, por 
dra, ila cual supone una cultura no 

uomiín én. las clos Becciones de Cien- 
das y Letras.

"Todas estas condiciones so reúheig 
muy cumpiidamonte en cl Sr. D. Ma- 
íiue! García Miranda, que f u é ' r |)m - 
orado Gaiedráiico de Matemáticas, por 
oposición, con el núm ero i, por una
nimidad, del ínstilu to  de Gáceres en 
1917, y por nueva oposición, tam bién 
oropuesio en prim er lugar, en el íns^ 
ütiiio do G uadaiajara en 1919.

"Perteneció igualmente al Cuerpo fa - 
miltativo dol Observatorio Central Me
teorológico, en el que entró, por opo
sición, con el número 2, en 1913.

"Por ser Auxiliar de dicho Observa
torio, fué nombrado por el Claustro do 
la Uiiiversida-d Centra! para  encargarse 
de las clases de Análisis 'm atem ático,, 
prim er curso; Geometría métrica, y 
Complementos do Algebra y Trigono
m etría, que desempeñó en dicha Uni
versidad Ceptral •hasta que pasó a sor 
Catedrático de Matemáticas,, por opo
sición, en el institu to  do Gáceres.

"Ha dado en el .Ateneo de Madrid un 
curso sobre Guitiira m atem ática y Geo
grafía en España en el siglo XYÍ.

"Y si a esto so añado que es lá cen - 
ciado on Derecho y Maestro nacional; 
que ha sido premiado en el concurso 
pedagógico efectuado en Cádiz, y que 
es autor de las publicaciones a que .so 
liaco referenciá en su hoja de servicios, 
que va adjunía, los abajo íimiantoo ju z
gan que queda perfectam ente jiistifí- 
cada la propuesta que hacen en favor 
do dicho señor. ■ •

■"Debe dejarse consignado, sin em 
bargo, que la provisión de esta cátedra 
do nueva creación en nada puede afec
ta r la .situación de excedencia de Los 
Bros. D. Gabriel Galán y D. Antonio 
Liardeut, que han regentado cátedras 
distinta.s de la que ahora se es.tablece, 
y los derechos que en tal concepto pue
dan corrosponderles."

Oída por la  Jun ta  de Profesores Ja 
propuesta susodicha, quedó aprobada, 
con el acuerdo uíiánirne de ser inm e
diatam ente elevada a la SuperioridacL"' 

Y  S. xM. cl R e y  (q. D. g,), de confor
midad con cl proinserto dictamen, y te 
niendo en cuenta lo dispuesto en loS' 
artículos 18 del Real decreto de 10 do 
Septiembre de 1911 y 5." del de 9 del 
actual, ha tenida a bien nom brar a don 
Aíanuel García Miranda Profesor nu-: 
merario de Gompiementos de Matemá-; 
ticas y Cosmografía y F ísica del Globo' 
de la Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, con el sueldo anual de 

oes.eí^-s, aiie es a' 'sue Iq corres^.
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JpaEde eonforme ai número 44 4 í|ue 
íQcupa en el Esea^iaíón de Catedráticos 
íiMiieraric^ de Institutos generales y 
técnioQs.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conooimieato y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L_ muchos años. Madrid, 
J.5 do Enero de 1020. 
i EIYÁS

Señor Dírecior general de Primera en
señanza y Sr. Delegado regio de la 

« Escuela de Estudios Superiores del 
' Magisierio.

limo. Sr. : La Rea! orden de 20 de 
[Agosto de Í919 atonuid m uy oportti- 
nam ente a la necesidad^ entonces sen
tida, de dictar normas para  la p \o v i- 

I sión de Cátedras vacantes en las Uni
versidades, teniendo en cuenta la es- 

. pecial situación creada, derivada de la 
publicación del Real decreto de 21 de 
Mayo ü i timo, relativo a la autonom ía 

- universitaria .
Conformo a dicIia_Real orden, se 

anunció, en los turnos correspondientes 
provisión de las Cátedras cuya va- 

 ̂ cante se había causado con aiiíeriori- 
" dad a la fecha del Real dee-reto citado; 

pero el hecho do no estar aprobados^ 
todavía los Estatutos de ¡las variais U ni- 
yersidades y existir Cátedras vacantes 

■ en las mismas, con perjuicio de aquellos
• que a ellas pueden aspirar, ya en virtud 
de líos derechos que tienen como P ro
fesores, ya por el noble deseo de con-

I c u rrir  a oposiciones, requiere se dic
ten  norm'as que, armonizando el rég i- 
men jurídico hoy todavía en vigor para 
la vida universitaria, con el que, cuando

* antes sea posible, ha de im plantarse 
cum pliendo el Real decreto menciona-

...do, perm ita cpie al frente de cada en
señanza se halle su correspoiidiente ti-  

A tuílar, dando con ello 'satisfacción a pe
ticiones forniuladas por los Glausíros 
en este momento transitorio .

Lógico es que las Faoultades que 
pronto han de en trar en vida autonó- 

jm iea 'em itan  opinión acerca de la con
veniencia de manL8n.er, suprim ir o sus
t i tu ir  enseñanzas que tengan o deban 
tener carácter voluntario para  los alum 
nos, e igualmente por modo concreto a 
cada vacante acerca de la posibilidad 
y  conveniencia de su amortización; y 
en atención a tales consideraciones,

S. M. el Rey (q. D. g.  ̂ se ha servido 
disponer:

I  1.'’ Las Facultades en que existan 
'. Cátedras vacantes deberán, mediante 

reunión de sus Juntas de Profesores, 
en plazo de quince días, contados desde 
íla‘fecha siguiente a la publicación de 
testa Real orden en la GAciirrA, ma,nife 
IStL la Bubsecr^^ del Ministerio,

coa relación a vacante producida 
en la misma con posterioridad al Real 
decreío^ác 21 de Mayo último;

а) ‘Bi dicha Cátedra vacani^ debe 
ser mantenida en los planes de estu
dios como asignatura obligatoria o vo- 
iuntaria para ios alumnos. Caso de opi
nar por la supresión, deberán manifes
tar si debería ser sustituida por Cáte
dra de otra materia propia de la Fa
cultad.

б) De iaformar procede mantener 
la ensepama, se indicará si es posible 
y Gonvenienié la amortización de una 
plaza de Catedrático, encargando de la 
Cátedra a uno de los titulares de otra 
asignatura, amortizando la vacante de

,que se trate. De opinar procedente la 
ámortización y la aoumulación, habrá 
de manifestarse qué Gatedrático es, 
opinión do ia Facultad, el que podría 
ser encargado do la enseñanza, con in
dicación expresa y deialíada de los tí
tulos científicos en que la propuesta so 
apoyare.

2.̂  Recibidos estos informes, se pro
cederá en su vista por el Mihisterio a 
adoptar ¡las disposieioaes procedentes, 
debiéiidoser caso de que, en virtud de 
informe dé una Facultad, no se amor
tizara una Cátedra que fuérá la cuarta 
vacante a que se refiere la Real orden 
de 20 de Agosto, amortizarse en su día 
otra Cátedra, para que tenga cum
plimiento el precepto general del Real 
decreto de 2 de Mayo de 1918.

3.'’ Con ocasión de las vacantes que 
se produzcan hasta la aprobación de 
los Estatuto's universitarios, se proce
derá, en su día, conforme a lo dis
puesto en las reglas anteriores.

4.® Las vacantes cuya provisión so 
acuerde se anunciarán al turno y en 
la forma que proceda, según las dis
posiciones vigentes.

De Reai orden lo digo a Y. I. para 
su coñocimienio y efectos. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, 16 de 
Enero de 1920.

RIYAS

Señor Bubsecrelario de este Ministerio.

l i m  Gi.LMñ

Kwmim&mmÁCíÁ ííK TIfJi

TÍTCLOS DEL REINO

'D. Eernanidó de la Quadra Salcedc! 
ha sO'Iicitado en este Ministerio la re 
habilitación del título de Marqués de
campo, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 9.° del Real de
creto de 27 de May o de A 912, se señ a ’ :; ,
.31 plazo do quince días, a partir de lo 
pubflicaoión,  ̂ dentro del mis |

m&i M qtiíméáí ptie-
daái hacer uso de su d^echo en rela
ción con el título expresado*

Madrid, 15 de Enero de 1920. ?;

M U A  m  mmML scfií»

GIRGÜLAR
La preferente atención que todo ciu

dadano presea-hoy a losí conílictos so
ciales obliga a admitir que nadie des
conoce— y  menos, por razón de su 
cargf), los funcionanos del Ministerio 
fiscal—que, coincidiendo con ei período 
más agudo que la Historia .registra dê  
la lucha entre el capital y el trabajo, 
los dos instrumentos principales de la 
producción y cuya armonía se buscan 
viene al campo del Derecho penal una 
nueva figura de delito, el que hemos 
convenido en llamar crimen, social, por
que .se le supone originado de las re
laciones en que se encuentran la clase 
patronal y Gicrtas Asocíacionés oi>reraa^

La califico de nueva, no porque en su 
esencia deje de estar comprendida en
tre las infracciones más graves que cas
tiga nuestro Código penal, sino porque 
las características especiales que re
viste, y  que le agravan considerable
mente, no han podido ser previstas por., 
el legislador ; y es que en 1870, y  au¿  
muchos años después, se desconocíaq 
en absoluto esos atentados.

Y es tai su número, que apenas pasaí 
día sin que uno o dos telegramas de los 
Fiscales anuncien la continuación de 
esa serie do atentados, oircunstancia^ 
que obliga a reiterar las instrucciones 
que constantemente se les viene dando; 
esto aparte de que bastaría su nunca 
desmentido celo para el desempeño ds 
función tan esencialísima de su minis
terio.

De la gran urbe donde se inició tal 
estado de cosas, se extiende esta ola 
criminal al Mediodía y al Norte de Es
paña, y amenaza con invadir todos losí, 
centros del trabajo de nuestro país.

La magnitud del mal debe servirnos 
de poderoso acicate para el ejercicio de 
nuestra acción y no desmayemos por
que a veces no se logre el cumplimiento 
de la justicia, fenómeno debido a cau- 
sas de todos conocidas; antes al con-- 
trario, nuestro deber es insistir con 
mayor energía si cabe en ila actitud 
que se viene manteniendo, primero eir 
Barcelono., después en Yalencia, Ovie-* 
do, etc., sin temor ni desaliento de nin-( 
gana clase.

Gomo se habrá observado, los ins-< 
trumentes empleados hasta muy re-í 
cientemente en la realización de estos 
hechos, sólo permitían la calificación 
para todos los efectos, de un delito da 
asesinato, casi siempre consumado^ de< 
finido y castigado por el artículo 417 
del Código, claro quci concurriendo^ 
además do la circunstancia cualificati-í 
va, otras agravantes del mismo pré-; 
CGpto o del artículo 10.

Pero hemos vuelto a aquella ópocá 
del terrorismo por el empleó de ex-^
1 lesivos en tales crímenes, sin: qu-é poñ 

olio pierdan su carácter sociétario en 
o que se diferencian de los atribufdoó 
;1 anarquismo de acción o revolqcio- 
ario a qiié se refirieron varias Gircu—

• ¿esfi'de todos coiiocídas póf la publi-^ 
ífidâ .̂ que; sé f es baldado, siendo
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notar la dé 31 de Marzo de 1892, por
que ídé también dictada cuando otra 
om isife en el Gédigo impedía la espe- 
cialización que se requería, tanto en la 
represién como en el procedimiento, 
si había de conseguirse el imperio de 
la Justicia.

Pero entonces aquélla se subsanó por 
medio de dos leyes: la de 10 de Julio 
de 1894 y la de 2 de Septiembre de 
dS96; ésta, por su carácter temporal, 
artículo T."", ha cesado en su aplicación 
idesde 1900., y, en su virtud, no se men
cionaría si no fuera porque, 1TSdo su 
artíiculo S.% la primera continuó en v i
gor durante este período de cuatro años 
m  lo que no estuviera modificada por 
la última, y después, i^so fado , reco
bró aquélla íntegi^aménte su imperio,

Ra de gestionar, pues, el Fiscal en 
ios casos mencionados su aplicación, a 
fin de que se consiga abreviar la tra
mitación de esas causas, en cuya ins- 
ti'ucción y juicio se pierde hoy muchí
simo tiempo, contra los intereses de la 
soGiedad y de los procesados,

Se ha llamado repetidamente la aten
ción del Ministerio fiscal »sobre un fe
nómeno que se observa en estos pro
cesos, y la opinión pública^ con cuantos 
funcionáriós mtervierJ3n en esos pro
cesos, están de perfecto acuerdo en que 
■no se cometen estos crímenes sin la 
concurrencia de los inductores o coope
radores que, mencionan los números 2.® 
y 3.® del articuló 13 del rep^ido Có
digo. ^  no proceden expiícaciohes so
bre el particular, por la evidencia de 
la afirmación.

Pues ni en un caso han sido perse
guidos esos autores, más criminales 
aún que los agentes materiales, ya que, 
además de preparar el delito de forma 
que haga dificilísimo cuanto se refiere 
a la persecución del delincuente, coad
yuvan después a la impunidad de los 
mismos, empleando el sistema del te
rror, primero con los testigos y ¡la par
te ofendida, y después con los propios 
juzgadores.

Ha de seguirse mejor sistema en la 
instrucción de las causan, en lo que 
del Ministerio fiscal dependa, preten
diendo cuantas diligencias sean nece
sarias para el esclarecimiento de esa 
inducción o cooperación, que se esti
mará demostrada para nuestro objeto 
en la instrucción preparatoria y du
rante el juicio, mediante la concurren
cia de indicios vehementes, sin que ha
yan de exigirse pruebas preconstituí- 
das, inexistentes casi siempre en el 
procedimiento penal.

Debemos tener por norma que esos 
crímenes, sea cualquiera cl elemento á 
que se atribuyan por razón del agente 
del delito, no pueden considerarse in
dividuales, cual viene sucediendo hasta 
ahora^ sino a p n o n  colectivos y con la 
intervención directa de las tres clases 
de autores que con toda precisión se
ñala el Código.

De otro aspee i ) < 
bién de notoria 
parme; falta de í > 
naide do ¡la Prens ; 
Jación ;a la que ; . 
«eña sanas docti

' la cuestión, tam- 
\ s dad, he de ocu- 
• sentido moral una 
muy escasa en re- 
;das horas nos eii- 

hace la apología
de estos y otros ci íoienes, excitando a 
fanáticos ignorantes a cometerlos, y ex
cusado será decir las funestas conse
cuencias que esta propaganda produce. 
Podrá en Jos registros jdomiciliarios o  

otja qJasei, de personas sqspeclmsaj»^

no encontrai'se documento alguno com
prometedor, pero sí siempre uno o más 
ejemplares de esos periódicos sectarios 
a que me vengo refiriendo.

¿Cómo han de equipararse esas Vna- 
nifestaciones a la defensa de ideales, 
dentro del terreno legal, que, por ex
tremados que sean, se les dispensa en 
nuestra patria una tolerancia comple
ta? Én manera alguna. Y aunque es 
cierto que el Código no castiga nomi- 
natim  la apología de los delitos, sin in
terpretación violenta puede sostenerse 
la teoría qué todos esos casos han de 
estimarse comprendidos, como regla 
general, en sus artículos 582 y 583. 
Claro que la apología, cuando los de
litos se cometan por medio dé explo
sivos, se castiga por el artículo 7.® de la 
ley especial, y los que caigan dentro 
de ia liamada de Jurisdicciones, ñor .su, 
artículo 4.® ; i ií ¿ ii*

Otra práctica han de procurar co
rregir ios Fiscales; en los hechos a que 
se refiere el párrafo anterior, aunque 
el escrito denunciado aparezca firma
do por persona determinada, o indicios 
graves y conclúyentes revelen quién es 
cl autor real a que se refiere el artícu
lo 14 del Código penal, en cuanto en él 
sumario se confiesa autor un tercero, 
contra éste se dirige el procedimiento, 
y cesa toda investigación sobre aquel 
particular.

La confesión, en la casi totalidad de 
estos casos, no merece crédito, y, por 
tanto, deben continuar las diligencias 
sumariales, a fin de descubrir al ver
dadero autor, y sólo cuando la confesión 
aparezca robustecida por otras pruebas 
o indicios, procederá tenerla en cuenta.

Reitero cuantas instrucciones se tie
nen dadas sobre los particulares a que 
esta circular se refiere, y  es de esperar 
que todos los Fiscales extremen más y  
más su celo en bien del servicio.

Madrid, 15 de Enero de 1920.—Y. Go- 
vián.

MINISTEBIO DB HACIENDA

S U m E m S T A Í l t íM
V istas las instancias presentadas 

en este M inisterio en solicitud dé 
auxilios de la ley de 2 de Marzo de 
1917 sobre protección a las indus
trias nuevas y desarrollo de las ya  
existentes:

Resultando que, siguiendo el or
den de presentación de las referi
das instancias, ha correspondido a 
éstas la sigu iente num eración, a 
partir de la 283, últim a de lag pu
blicadas:

Número 284: D.” José Rodríguez 
Yagüe.

Número 285: D. Julio Quesada 
Cañaveral y Piedrola.

Número 286: Sociedad anónim a  
Cosmos.

Número 287: Sociedad Cementos 
Cosmos.

Número 288: Hispano Africana  
del Ricino, S. A.

Número 289: D. José González 
del Castillo.

Número 290: D. Rafael Gutiérrez 
Jiménez.

Número 291: Industria Española  
del ácido cítrico.

Número 292: D. Angel Jim énez

Número 293: Sociedad anónim a  
H idro-Energía del Cadí.

Número 294: Sociedad anónim a  
Termo Energía.

Número 295: D. Alberto Fontana^
Número 296: Sociedad anónim a  

Fábricas Coruñesas de Gas y B loc- 
tricidad.

Número 297: D. Enrique Ferrer 
Gómez. ’

Número 298: Sociedad anónimí^ 
T alleres M etalúrgicos de Santander.

Número 290: E léctrica de la  Vega 
de Armijo, S. A.

Número 300: D. Juan A gustín  
Iñigo e Iñigo.

Número 301: Kindelán Hermanos,
B. en C.

Número 302: M etalúrgica Espa-< 
ñola de Cobre y Cobalto.

Número 303:" Viuda e Hijos de V i- 
ceníc Boroiiat.

Número 304: E. G rasseí y Com
pañía. ’ i

Número 305: industrias García.
Número 306: Sociedad F inanciera  

y Minera.
Número 307: D. Toribio José Sáin 

chez Aurell.
Número 308: D. Eugenio G rasset 

Echevarría.
Número 309: Prancisco Riviere 0  

Hijos, S. G.
Número 310: Sociedad anónim a  

Elecira del V iesgo.
Número 311: Laboratorio E lécir i-  

co Sánchez.
Número 312: D. Salvador Clarisa  

Navarro.
Número 313: D. Eudoro de Isasi 

y Garma.
Considerando que, conform e a lo 

dispuesto en el párrafo 4.® de 1a 
base 12 do la ley, siem pre que se  
soliciten  auxilios de los comprendí-: 
dos en los apartados x\) y B) de Ja  
base 3.* de ia m ism a, deben publi
carse los anuncios correspondien
te en la Gaceta de Madrid y Boletines 
Oficiales de las provincias donde hayan 
de establecerse las industrias obje-« 
to de cada petición, ,

E sta Subsecretaría lo ha acorda 
do así con respecto a las instancias  
que a continuación se expresan:

Número 284.
P ecna oc en i rada : 27 de D iciem 

bre de 1919,
Peticionario: D, José Rodríguez 

Yagüe, dom iciliado én Bé.jar (Sala
m anca).

in d u s tr ia  que t r a ta  de establecer  
o am pliar: fab ricació n  de paños pa
r a  ei coiTicrcio y Ejército.

Auxilios que^solieita: Préstam o  
en efectivo de 150.000 pesetas.

Número 285
Fecha de entrada: 27 de D iciem 

bre de 1910.
P etic ion ario : D. Julio Quesada 

Cañaveral y ihcdrola, Duque de San 
Pedro de Galalino, en representa
ción de ia Sociedad anónim a San
Pedro^ .Eléctrica d.ei Maitena, dom i-...
ciliada en Granada.

Industria que traía de establecer  
o am pliar: Gonstrucción y explota
ción de una central hidro-eiéctricas 
con una potencia superior a 1,000.  ̂
eaba/lps do fuerza.

Auxiliog que„ gQ liciia; Exención
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áel pago de dereclios rea les  y tim - 
|)re  p a ra  los ac tos i’e íacionados con 
la  con stitu c ió n , y reducción  al . 50 
p o r 100 de todos los ir ib iito s  d iree - 

sobre in d u s tr ia s  y su s  u tilicia- 
%es d u ran te  u n  qu inquenio .

Número 286,
Feclui de e n tra d a : 29 de D iciem 

b re  do 1919,
P e tic io n ario : D. B enito  González 

del Yaljc, como C onsejero  delegado 
de la Sociedad anón im a Cosm os, 
dom iciliado en M adrid.

in d u s tr ia :  F ab ricac ió n  de aceros 
especiales.

A uxilio: Los auxilios consignados 
en los. a r tíco lo s  l2 , A ) . y G ) ; 13; 
•14, É) y F ) ;  15; 1 6 ,-y 17; expro
p iac ió n  fo rzosa  de los te rre n o s  p a 
ya ei em plazam ien to  de la  in d u s - , 
t r ia ;  h ace r cesión  de los n io iites del 
E stad o  p a ra  la  ob tención  del brezo 
y oxpropia,ción fo rzo sa  a los p a r -  
íic u la ra s  del m isino, por se r in d is- 
pensa}3le el brezo p a ra  la  fa b r ic a 
ción de los aceros e spec ia les; présí^  ̂
tam o  de 8.000,000 de p ese tas  con 
■garantia pi g n o ra  tiva b ipo teoar la, 
con a rreg lo  a las p resc rip e io n es del 
cap ítu lo  5.” del E eglainento .

Número 287. ■
F echa de e n tra d a : 29 de D iciem 

b re  de 1919.
P e tic io n a r io : .D, B enito  G onzález 

del Valle, C onsejero  delegado de la  
Sociedad C em entos Cosm os, dom ici
liad a  en e s ta  Corte,

in d u s t r ia : F ab ricac ió n  de cem en
tos.

A uxilio: E xencióíFüe los im p u es
tos de D erechos rea les y T im bre 
p a ra  los actos re lae io iiados con la 
c o n stiiu c ió n  de la  Sociedad; re d u c 
ción al 50 por 100 d u ran te  un q u in 
q u en io  de todos los tr ib u io s  d irec 
to s ; exención a ra n c e la r ia  según  el 
a r tíc u lo  14, E) y F) ; a r tícu lo s  15, 
G ), H) e I) ; 16, J), y 19, M ); li-  
in ila c ió n  de a rb itr io s  según  el a r -  
tícu lo  i 7, le tra  K ) .

‘ó Número 288.
F echa  de e n tra d a : 29 de D iciem 

bre (le 1919.
P e tic io n a r io : L a C om pañía m er

c a n til  anón im a denom inada H ispa- 
n o -A frican a  del R icino, B. A,, do- 
p iic iliad a  en e s ta  C orte.

fndUBtria: O btención de su b s ta n 
c ia s  o leag iíiosas.

Auxilio; Los com prendidos en las 
le tra s  A) y B) del a rtícu lo  12, en el 
ep íg ra fe  J del 16 y en el ep íg ra fe  K 
del 17.

Número 289.
■ . F echa  de f t i t ra d a :  29 de D iciem 

b re  de 1919.
P e tic io n ario : D. José  González del 

C astillo  y González del Gas til] o. D i
re c to r  geren te  de la  Sociedad anó
n im a E leo tra  Recajo, dom iciliada en

■ Recajo: (N avarra .). . \
In d u s tr ia :  Fabricíáción de ílúidó 

e léc trico .; . 2.: - .i,
. A ux ilio s: Exención dé lo s  im p u es

tos de y T im bre, y
a p 1 i c a c i ó h  el c I a 1 c v d c Fxp r  o pi á c i óii 
fgr^ípsay ■ ■

Número úldQé
Fecha de entrada: 29 de D iciém - 

bre de 1919.
Peticionario: D. Rafael Gutiérrez 

Jiménez, Gerente de la Sociedad  
anónim a Ambos Mundos, dom icilia
da en Bilbao (Vizcaya).

Industria que trata de establecer  
o ampliar: Exjportación a América 
de sus propios libros y otras publi
caciones, y de lo s de todos los l i
breros, editóres y  autores españo
les. ,

Auxilio que solicita: Préstam o eri 
efectivo de un m illón de pesetas.

:,r'TnD ; Número 29Í, "
F ech a  de entrada: 27 de D iciem 

bre de 19Í9.
P etic ion ario : D. Luis García A n- 

drade, como Director gerente de la  
Industria Española del ácido' c ítr i
co, dom íciliáda en Madrid.

Industria que trata de establecer  
o am pliar: Fabricación y explota
ción de ácido cítrico cristalizado.

Auxilio que solicita: Exención de 
derechos arancelarios.; y ^

T  ̂ ; Número 292, -f ' , .
Fecha dé cíítrada: 29 de D iciem 

bre de 1919,
P etieionarió: D. Angel Jim énez 

Palma, dom icíliádo éh Antequéra  
(Málaga)'. '■ '' ■■ -

Industria que trata de establecer  
o am pliar: Explotación de un salto  
de agua'en  el río Gene! (Córdoba) .

A uxilios que* solicita: Exención  
del pagó de Derechos reales y  dé 
Timbre para los actos de con stitu 
ción socia l; reducción al 50 por 100 
de iodos los tributos durante un  
qu in q u en io ; ex tensión  de los^bene- 
ñcios de la ley de Expropiación for
zosa a los terrenos para el rem anso  
de ag u as  y casa  de m á q u in a s.,

 ̂Número 294.
Fecha de entrada: 29 de D iciem 

bre de 1919.
P e tic io n a rio : D. Francisco A. Ri- 

poll y Fortufxo, en representación  
d e  l a  Sociedad anónim a Termo 
Energía, dom iciliada en Barcelona.

Industria: Obtención y explota
ción de los productos derivados de 
la destilación del lignito y de los  
alquitranes y sus derivados, y la  
distribución y producción de ener
gía eléctrica.

A uxilios: Exención de Derechos 
reales y Timbre para los actos de 
constitución; aplazam iento del pago  
de todos los tributos durante cinco  
años; derecho arancelario m ínim o  
invariable durante diez años; rég i
men de especial protección en el 
Banco de España; régim en de e s 
pecial protección en cuanto a las  
tarifas de transportes de productos 
por las líneas de ferrocarril y  na
vegación, y lim itación de la facu l
tad de las Corporaciones locales  
para iraponor arbitrios sobre las in 
dustrias protegidas.

; > Número 205.
Fecha de-eiitrada: 30 vD :Diclcm-) 

bré de 1919. :
: JS* A lberto F ontana,

en' nombre propio y  .de la  Sopiedí^  
Brillas, Págáns y Compañía, dónü^ 
ciliada en Bárcelóñá, plaza MQnéi9.rsjt 
da, número i .  i

Industria: Fabricación de extraS¿ 
tos tintóreos y curtientes, éxtrayéft- 
dolos de m áterias prim as del paíá  
y de m ateriales exóticos. . >

Auxilios: Exención de Derécboá  
reales y  Timbre para los actos de 
constitución; reducción al 60 por  
100 de los tributos durante dies¿ 
años; derecho arancelario mínimo" 
durante diez años; exención de todo  
im puesto de exportación durante^ 
cinco años de los productos m'anü- 
facturados en el país; régim eñ di| 
especial protección en cuanto a thiSf 
tarifas de transportes por Jíneas de; 
ferrocarril j  navegación que explo^. 
ten Compañías subvencionadas poií 
el Estado; lim itación de las Gorpow 
raciones locales para imponer arbir 
trios sobre las industrias prótegi-. 
das; creación de un sello de cineó; 
céntim os para el certificado de li
bros sueltos. I , : .

Ntlméro 296,
Fecha de entrada: 31 de Dicie|g^  

bre dé 1919. ""á
P eticion ario: D, Serafín Zato P lá -  

za, cómo Consejero délegadó del 
Consejó de, gobierno y  Administré'»*, 
ción dé la Sociedad anónim a Fábri
cas Goruñésás de Gas y  ElectriCÍT 
dad, dóm iciliáda en La Góruñá.
-  Industria: Fabricación dé gas y;, 
electricidad. ^

A uxilios: Exención de Derechos 
reales y  Timbre para los actos de 
constitución; reducción al 50 por 
100 de todos lo s  tributos directos 
sobre las industrias y sus utilida
des durante un quinquenio. •

Númefó 297.
Fecha de entrada: 30 de Diciem^  

bre de 1919.
Peticionario: D. Enrique Ferrer 

Gómez, dom iciliado en Játiba (Va
len c ia ). i

Industria: Fabricación de pintu
ras a base de su lfato  de barita. |  

Auxilio: Préstam o de 15.000 pe-1 
setas,

. Número 298. ^
Fecha de entrada: 31 de Dicieín-.' 

bre de 1919. |
Peticionario: Talleres Metalúrgi

cos de Santander, g. A.
Industria: Aprovechamiento p |r  

term oelectrolisis de los desperdicios  
de la  hoja de lata, obteniendo estaño  
m etálico puro y hierro en panes para 
los hornos de acero.

Auxilio: Los comprendidos en la* 
letras B) o G) de la base 3.% y  los  
de las letras B ), C), E ), G), ff)J 
y J) de la base 4.*

Número 299w
Fecha de entrada: 31 de Diqieiií^, 

bre de 1919. . " ’
Peticionario: Sociedad, anónima 

Eléctrica de la Vega de Armijó; dó -̂í; 
m iciliada en Madrid. ^  ú

Industria: Producción dé éíiergi^ ! 
éléctrica¿ • > . *

Auxilio: E ilén sióñ  de los benefi-' 
cios de la ley de Expropiación for
zó la  para adquisición de terrenos
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Feselia d# eairad^: S i da I>íeíam- 
bre de 1919.

Fetíaiaaaria: Juau A. Iñigo, B. C., 
domiciliado (>a D aro ea  |Z a ra g o z a ) .

iBdueiFia : IJiílizaoiáa de loa ciea- 
perdioioa da la boja de lata para 

estaño por pracedi-
mieiiióa eleairoíiíiaos y distírtías 
clases de acero por vía eíectro-me- 

ítaW pgica. ,
A uxilios: 1/05 comprendidos en el 

Reglam ento respcoto a d e r e c h  o 
arancelario m ínim o para lasr m ate
rias, útiles y heavran>ienia^ que n c - ; 
césíten exporíar; reducción total de 
los tributos correspemdientes a la 
con siitu cién  de la Sociedad; reduo-_ 
ciÓB en un 50 por i 00 de lo s dOr 
m ás tr ib u tos; régim en de protección  
en ©l transporte por las líneas de 
G ím palíías subvencionada^ por el 
Estada; y I im itacióñ dé la  faculiad  
de las Corporaciones locaíes para 
imponer arbitrios.

" Número
F ech a  de, e n tra d a : 31 de Dicieni-. 

b re  de i 919.
P e tic io n a r io : K indelán H erinános.

S. en G., dom iciliado en M adrid.
In d u s tr ia : U tilización de los des

perd ic io s de la  h o ja  do la ta  p a ra  la 
'p roducc ión  de estañ o  p u r o  en c a n 
tid ad es de 15.000 k ilo g ran io s  al año 
y  d is tin ta s  c lases de acero  pcu" vía 
e lec tro -m eta lú rg ica , com prendiendo 
en el ú ltim o producío  la  fab r ic a c ió n  
do piezas de acero  m oldeado y h e 
rra m ie n ta s , c o II: Vi n a produGción  
an u a l d ^  niil tone ladas.

A uxilios: Exéncióii de D erechos 
re a le s  y T im bre  p a ra  los actos de 
c o n stitu c ió n ; reducción  de todos los 
tr ib u to s  en. un 50 por 100 d u ran te  
u n  q u inquen io : derecho a ran ce la rio  
m ínim o d u ran te  diez años p a ra  los 
aceros m oldeados, acero p a ra  h e 
r ra m ie n ta s  en b ru to  y h e rra m ie n ta s  
te rm in ad as , exención de todo ira- 
p uesto  de exportac ión  d u ran te  diez, 
años del es tañ o  en b ru to  y m an u 
fac tu rad o  y de Jo s  aceros m o ldea
dos, etc .; régim en de especial p ro 
tección  con e l Banco d e -E sp a ñ a  y 
con el H ipotecar i o; tra n sp o rto  por 

, fe rro c a rr il  por f^irifas reducidas do 
' los reco rte s  de la h o ja  de la ta , y 
• lim itación  de la facu ltad  de las C or
po raciones locaíes p a ra  im poner a r 
b itrio s .

, ' ' Número  302. . "
F echa de e n tra d a : 31 de D iciem 

bre de 1919..
FM ieionario : Sociedad M eta lú rg i

ca E s p a ñ o l a de Gobre y Goba 11.o, do 
m iciliada en M adrid;

In d u s tr ia :  in s ta la c ió n  de fu n d i
ciones y oficinas de beneficio de m i
n e ra les  de cobre y cobalto .

A uxilios: E xención de D erechos 
rea les  y T im bre p a ra  los ac tos de 
c o n s titú c ió n : ap lazam ien to  del p a 
go de todos los trib u  los d u ran te  O fri
co añ o s; derecho a ra n c e la rio  m ín i
mo d u ran te  diez a ñ o s ; exención de. 
todo iinpucisto do exportac ión  d u 
ra n te  cinco añ o s; ce leb ració n  da 
c o n ira tp s  con la AdrainisJ-ramórj p a 
r a  su m ii|is i£ as  po r quince an o s f  ré»

f im e n  de especia l prai© cción con el 
B anco d a .E sp añ a , c o n .e l Hipoteca-^ 
f io  y  en  c u án to  a las ta r i f a s  p a ra  
al tra n sp o rte  do p ro d u c to s  subven- 
e iohadás p o r el festadó; lím ifacíón  
de la facu ltad  dé laá C orporaeíones 
locaíes p a ra  im poner a rb itr io s , y ex- 
iensió ii de los beneílcios de fá ley 
de K xpropiácíón forzos^^

hhimeto
F ech a  de e n tra d a : 31 de D iciem 

bre de 1919.
P e tic io n a rió r : G óm pañía regpílar 

eo lecliva ¥ iu d a  e l iijo s  dev V icente 
B oronad, dom iciliada en, Alóoy (A li- 
ean te).. • , • :ñ]

I jid u s tr ia : F ab ricac ió n  y y en tá fd e  
p añ o s  y te jid o s  de lana , y de d iscos 
f  sellos . am iláceos p a ra  fa rm a c ias .

A uxilios : AciíetMos de ta A dm inis
tra c ió n  sin auxilio  económ ico d irec- 
fo r reducción  al 50 p o r 100 de to 
dos los tr ib u to s  d u ra n te  un  q u in 
quenio, y exención de todo im p u es
to  de exportac ión  d iiran te  cinco
anos.

' Número  301.
F echa  de e n tra d a : 31 de D iciem 

b re  de 1919,
P e tic io n a r io : Sociedad E. G rasse t 

y C om pañía, dom iciliada on M adrid.
I n d u s t r ia : A proveciiam iento  de un  

sa lto  de ag u a  en el río  Genil en el 
s itio  denom inado . “G ordobiiia’v en 
el lím ite  de C órdoba y Sevilla.

A uxilios: Los del ap a rtad o  Ll) de 
lí! base 4.* del a rtícu lo  I."" de la loy 
y los de los a p a rta d o s  A) de la 3.% 
y A ) ,  B) y 0) de la 4.*'' del a r t íc u 
lo í.'* ' -

Número 305.

Fecha de en trada: 31 de Diciembre 
de 1919.

P etic ionario : D. José García M artí
nez, domiciliado' en Cartagena.

industria  que tra ta  de establecer o 
am pliar: Gonstrucción de m áquinas- 
herram ientas, tornos metálicos y to r
nos revólveres para Ja transíorm aoión 
en piezas del h ierro y del acero.

Auxilios que solicita: Préstam o en 
efectivo de 500.000 pesetas, y los auxi
lios de las letras D), E), F ) ,‘0) y J) de 
la base 4.*

Número 306.
Fecha de entrada: 31 do Diciembre 

de 1919-.
P etic ionario : La Sociedad F inancie

ra  y Minera, domiciliada en Málaga.
Industria que tra ta  do establecer o 

am pliar: Fabricación del cemento port- 
larid, cementa blanco y esm erii-corídón 
y litüopone.

Auxilio que so lic ita : Préstam o en 
efectivo de un millón de pesetas.

Numero 307.
Fecha de entrada: 31 de Diciembre 

de 1919.
Peticionario: D. Toribio José Sán

chez Aurell, domiciliado en (’asas Ibá- 
ñez (Albacete).

In d iis tria ' que tra ta  de establecer o 
arnp liar: Explotación vinícola, destila
ción de 'los orujos para obtener alco
hol, extracción de. tá r tratos .de heces y 
oruj 08 , fabricación de ácido tártrico, 
elaboración de ios residuo>s do la ven
dim ia y explotación de unas canteras 
de de f

Auxilio que sa ltó ta : .Préstamo ct% 
efectiva de 72fNBB pem im  con 53 cén^

Número 303.
Fecha de en k ad a : 31 de Diciembre 

de 1019.
Peticionaria: D. Eugenia Grasset f  

Echevarría, domiciliado en Madrid, poé 
la Sociedad “Salto deJ Cortijo*’.

Industria  que tra ta  de establecer a  
a m p lia r: Salto de agua en el río  Ebro,, 
en el barrio  del Cortijo, térm ino m uni
cipal de L agraio . .

Auxilio que solicita: Extensión do 
los benelicios de la ley de Expropiación 
forzosa para los terrenos necosarios al 
rem anso de agua y casa do m áquinat

Nlimero 309.
Fecha de entrada: 31 de Dioicmbré 

do 1919.  ̂ .
Peticionario: La Sociedad colectiva 

Francico Eivieré e Hijos, domiciliada 
en Barcelona.

Industria  que tra ta  de eslablecer o 
a rap iia r: Fabricación de alam bres tinos 
para  ía construcción de tíjidos metáli*-^ 
eos y otras api i cao iones. ’ -

Auxilios que solicita.: Exención do 
Derechos reales y Tim bre para  los ac
tos de constitución social; reducción, 
durante cinco años, ai 50 por i 00 de 
todos los tributos directos sobre indus
trias; derecho arancelario mínimo in -  
variable duran te diez años, y estable- 
cimieulo de un derecho arancelario pro
tector. ^

Número 310.
Fecha de en trada: 31 de Diciembre 

de 1919. ;
Peticionario: D. César de la Mora y, 

Abarca, en representación de la Socie
dad anónima E lectrá de Viesgo, do
miciliada en Bilbao. ■

Industria  que tra ta  de establecer ó 
a m p lia r: Producción, distribüción y; 
venta do energía eléctrica.

Auxilios que solicita: Exención dé 
Derechos reales y Tim bre para los ac
tos de cónstitución social; exención de 
derechos de im portación para  los m a
teriales de instaláción, y lim itación de 
las facultades de las Corporaciones lO'̂  
cales para imponerle arbitrios.

Número 311.
■ Fecha de entrada: 31 do Diciembre 

de 1919.
P etic ionario : D. Mónico Sánchez Mo

reno, domiciliado en Piedrabuena (Ciu
dad .Real), por el Laboratorio Eléctrico 
Sánchez.

Industria  que tra ta  de establecer ó 
a m p lia r: Gonstrucción de aparatos po r
tátiles de rayos X Sánchez y  corrieatcs 
de alta frecuencia. _

Auxilios que solicita: Préstam o en 
efectivo, de acuerdo con \q dispuesto en 
la form a de protección B) del a rtícu 
lo 10 de la ley, y franquicia de Aduanas 
para  la reim portación de apáralos por
tátiles de rayos X Sánchez.

Añmt?r¿), 31;2.

Fecha de entrada:, 31 de Diciembro 
de 1919.

Peticionario : D. Salvador Clarisa JJa- 
varro, domiciliado eñ Carlet, provincia 
de A^alencia.

Industria  que tra ta  de establecer o 
am pliar : Obteución y beneficio de nro-.

V
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Auxilios que solieita: Los eompríeu- 
clidos en los apartados A), B), F | f  S) 
de la base 4.“ de la ley, y un préstamo 
-en efectivo de 50.000 pesetas.

Número 313.
Fecha de entrada : 31 de Dioiembré 

d e .1919. . _
Peticionario: D. Eudofo de ísusi y 

Oarma, por la Gompafiía explotadora de 
Jas Conchas, domiciliada en Bilbao.

Industria  que tra ta  de establecer o 
am pliar: Obtencién y preparación del 
kaolín, arenas silíceas y tie rras refrac
tarias.

Auxilios que ,so lic ita : Exención del 
pago de los impuestos de Tim bre y De
rechos reales por los actos de consti-

lución de la Sociedad, y redúceióá 
50 por 100 de todos ios tributos sobre 
Éidiistria y sus utilidades*

Y en  cumplimiento de lo prevenido 
en la indicada báse, se hace la presente 
publicación, a fin de que ím  que se con
sideren perjudicados con la concesión 
de auxilios^ soticitada puedan, en el lér^ 
mino de veinte díasy contados desdo la  
fecha de la presente, form ular los co
rrespondientes escritos de protesta, ex
poniendo en ellO'S cuanto estim en coñ- 
ciucente á  defender su deraeho.

Los escritos de protesta deberán p re 
sentarse, por duplicado y con referen
cia a una sola instancia cada uno, den
tro del plazo marcado, en las Delega- 
eiones de Hacienda de las provincias 
o en la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda, bien personalm ente o bien 
remitiéndolos por correo certificado.

Madrid,. S dé Enero do t Sr̂ O, ^  El
Subsecretario,.JM, Argüeilos.

0 l § i E O € í l 0 ^ N  € ^ E « Í E 1 tJ l i :  f 
M s m m m

Eelacíón de las cantidaáeg éxpor-' 
tadas durante la primera  
eerta del m es actual de lo s  ár-í 
tículos comprendidos en los apar
tados 4 /  y 5.® de la íleal ordéft 
numero 178 d e l  M inisterio dé: 
Á bástecim íentos, fecha 5 del 
rriente mes, publicada en la 0á;-; 
GErpA DE Maouiu del día 7 : t

L e n te ja s   518.494 kilogramos^
MieLde abejas. 1.020 —  ;!

De los dem ás a rtícu lo s  no hubo 
exportación . ' -■

M adrid, 16 de E nero  de 1920.^—E l 
D irec to r general, F . C. B as.

MINlSTEaiO DE U  G0BERNACÍ9U

DIRECCION GEHERAL DE ADMIHISTRACIO,W

(3ACETA DE MADRID  Y 6 U I A  OFIC IAL

^  d e  l i a s t a  e l 31 á© Ulelesaulsr© d© 8S13

PesetaS'.
PR aD üG TG S ---------

.Aniíiieios de todas c la s e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  142.021,45
•Siiscripeione.s hechas efectivas e n  la Di

re cc i óivAdminisitr ación ................. ............. 12'0.124,98
Id em siegún riccibos a eohreav entregados' 

a la Ordonaclón de Pagos p a ra  hacor- 
Jps ie'fecíiyO'S las Teisorerías de Hacien
da rcspecitiyas ........................     293.20‘0,00

Idem -del ex tran je ro ’.......................................   10.530,h0
Venia d(3 e je m p la re s .....................................   3.972,50
Idem do id. de la Guía Oficial 7.976,00

T o ta l genera l. 577.824,93

'GASTOS 

tirad a , ciiierre y re p a r to  de

PcsetaS'. '  -

531.974,21; 

3.163,8tC

2 i.oo:o,oá;

’5,144,82:i
- -9

M7,0Q

561.-699,42' 
16.125,51 ;

T o ta l g e n e ra l  ......  577.824,93

Com posición,
í a '  'Ga c e t a  .............  '..................... ................

Sellos invertidos'- por e l con ítra tista  en el 
fran q u eo  de correo  p a ra  el ex tran je ro . 

A lquileres de ’Casa oficina y g asto s de lo
cal, ealefaeción , a lum brado , m obiliario ,
m ateria l, g ra tificaeiones, e tcéte-ra.......

CíjinpO'Si'Gión y tira d a  de la Guia Oficial de
1919  .............. ........................... . ........

E s I a m p a-o i ó n d e l  o-s r  e lir atcS' de S S. .M M. 
p a ra  la  m ism a .  ...........

Exceso de ProdineLoS' sob re  tos G astos,

IMadrid, 15 de E nero  de 11 
A d :m i ni s¡ tr a ci ó n , E slé  vez.

?0.—-El D ireclior-A dm inistrador, Adolfo G adaval.— V.” El D irec to r general d,|

- i i f i i s i g i i i  1 8  i i s i i s e a s s  m m M k  
f i a u s á i i i s

S U B S E O B E T i h ñ l  ^
Vistas las reclamaciones form uladas 

en el plazo q¿e determ ina el Regla
mento de oposiciones de 8 de Abril de 
1910, en el expediente para  la  provi
sión de las cátedras de Geografía e 
Historia en ios Institu tos de Segogia y 
Las Palmas, en turno líbre,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
disponer y hacer público lo siguiente:

I."* Que por haber sido omitidos en 
la relación publicada por orden de 18 
de /Noviembre último, sean adm itidos 
ios aspirantes D. José María Pascual de 

eQEteuberta_j_D, PuigJ3a2er.L.

2."* Que por haber completado su 
documentación, sean admitidos los as
pirantes D, Mario Jorge Ijorenzo, don 
Antonio Bermejo de la Rica, D. Nicolás 
'Camaclio y Rodrígdiez de Giizmán y don 
Manuel Alemaiiy y Moreli ; y

Que se oficie ai Rector para  qué 
facilite local necesario para  verificar 
los ejercicios, y se rem itan al P resi
dente del Tribíinal las insLancias do
cumentadas de los aspirantes adm iti
dos.

Madrid, 10 do Enero de 1920. — El 
Subsecretario, Gascón Marín

B in E ú o m m  ü E m M A L  d e  
m  E m E ñ ík ñ z ^

No habiéndose formulado reclam a- 
pidn propueoda

concurso especial de traslada para pro-; 
veer la  plaza, do D irector de la Escuelgi 
graduada de niños de P iera (Barce-. 
lona), •

Esta Dirección general ha resuelto! 
nombrar, con carácter definitivo, p a ra ’ 
dicha plaza, a D. Rufino Carpena Mon
tesinos, con el sueldo personal que ié; 
corresponda y los em oiu\iontos anejo i' 
ada repetida plaza. :•

Lo digo a Y. S. p a ra  su conooimienta; 
y demás eíoctos. Dios guarde a V. S, 
'muchos años. Madrid, 8 de Eneró 
do 1930.— Ê1 Director general, Poggio. 
Señor Jefe de la Sección provincial ad-? 

m inistrativa de Prim era onseñanzh 
v7e Barcelona. : '

No habiéñdose formulado reclam a- 
.cióp iilf'uaa .Qpntra la eropioe^ta de|
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I^BCurso especial de traslado para  p ro- 
íéei* la plaza de D ireelor de la Escuela 
l^diiada de niños de la cal le de Pí y 
lárgali (Castellón), .

Esta-D irección general lia resuelto 
brar, con carácter definitivo, para  

íia plaza, a D. Ricardo V iiar Negre, 
el sueldo personal que le corrcs- 
'a  y los emoluinenios anejos a la 
tida plaza>

IfO digO: a V, B. para su coi>ocímio.iífd 
y  demá's efectos. Dios guarde a ,Y . B. 
toochos’ añoa Madrid, 8 de Enero 
'áé í'000.—ffil D irector general., Poggi%. 
Señor iíá'Sección provincial ad

m inistrativa de
de Caste,llóD.,

Prim era Gnseñan;’a

Vacante en la Inspección do Prim era 
enseñanza do Oviedo una plaza de Ins
pector,

Esta Dirección general lia acordado: 
Anunciar' en concurso do tra-s- 

lado, por térm ino do veinte días n a tu - 
redes, a contar desde la inserción do 
esta orden en l a  G a c e t a ,  entre  In sp q o  
toros de P rim era enseñanza^ la plaza 
■vacatito en la inspección de Oviedo.
; 2A ■ Bcrá. derecho preferouto para la

re-solución de este concurso, la niayor. 
antigüedad de los concurreíiles, 'acre
ditada -por el nruncro que cada uno de 
ellos ocupe en el Escalafón del Cuerpo 
de Inspecíorcs de ' P rim era ensc:fíanza.

8.'’ Los interesados deberán elevar 
sus solicitudes acompañadas'-dc sus ho
jas  de servicios y dentro .del plazo in
dicado.

Lo 'que pariieipo a V. S. para su co
nocimiento f  demás efecLosÓLioa .guar
de a V, S. m uchos.años. Madrid, 12 do 
Enero de 1920.—Él Diroc.oi gcn»u ai, 
Poggio.
Beñor Jefe de ía Hección de .Enscoanzas 

dcl Magistcrú-) de este Zómisicrio.

pi’ente *BG;ráílca Excelsior”, Paseo de B* Yicente, 20. TeL


